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INTRODUCCION 

Desde el momento en que el hombre aparcci6 sobre lu ti~ 

rra, su existencia estuvo plagada d~ obstáculos, los mismos que 

tuvo que ir superando para poder subsistir. Como sabemos el hom 

bre es un ser que .:il nacer se encuentra en un estado de absolu

ta desprotecci6n y por ello neccsitn de la ayuda de los dern5s 

hombres para poder ganar la dura batalla a los riesgos que ha 

de enfrentarse día con día. 

El prop6sito fundamental que me motivó a llevar a cabo 

la realizaci6n del presente trabajo, fue l~ cada vez mayor par

ticipación de la mujer en lus actividades laborales, y sobre t~ 

do una preocupaci6n personal por los problemas que se le pres~~ 

tan con motivo de la maternidad en la mujer trabajadora, y las 

circunstancias que surgen durante el período de gestación, en 

el parto y con posterioridad al pilrto. 

En este proceso, la mujer sufre cambios totalmente rad~ 

cales, tanto fisiol6gicos como psicológicos, que requieren de 

cuidados sumamente especiales y que son necesarios durante este 

tiempo. 

Para iniciar el presente trabajo como pr lmer punto hac~ 

mos un breve análisis de la situación de l.:i mujer trabajadora 

en cinta en algunos países europeos, para c!1 scg'.Jidü pils..ir a 

realizar un pcquefio recorrido a trav5s d~ la l1istoria de M6xico 

desde los aztecas !1nst~ nuestros dias. 
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Analizaremos cómo desde la época de la Colonia ya se 

luchaba por tener una protecci6n especial para la mujer tra

bajadora que estuviera embarazada, y como poco a poco se fu~ 

ron dando las circunstancias al paso de los años, para que 

al fin se lograra que se reglamentara el trabajo femenino u 

nivel constitucional, d~ndose ya criterios específicos de 

protección durante los períodos pre y postnatalcs. 

A pesar de esto, tuvieron que pasar años para que h~ 

biera una reglamentaci6n que regulara el seguro de materni-

dad, asimismo observoremos como en el seguro de maternidad 

se presentan situaciones que dejan en desventaja a la mujer 

trabajadora, siendo que es ella ol sujeto de protecci6n. 

De igual manera señalaremos los diferentes organis-

mos de seguridad social que el mismo hombre ha ideado en el 

curso de la historia con el fin de evitar aquellos riesgos 

que le perjudican. Estos organismos se fueron p~rfcccionando 

de tal forma que ahora los vemos cristalizados como los seg~ 

ros sociales (IMSS, ISSSTE, ISSFAM), instrumentos que actua! 

mente son la forma de protecci6n de seguridad social mtis ef.! 

ciente; así también analizaremos de qué manera brindan ~u 

protecci6n al régimen de enfcrrned~d y maternidad estas inst! 

tucioncs; y por Gltimo plasmaremos nuestra inquietud en una 

propuesta de reforma al artículo 170, fracci6n II, de la Ley 

Federal del Trabajo. 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES 

1.- Antecedentas en Europa. 

Es preciso tener un pequeño esbozo de los hechos his

t6r icos y sociales, para comprender los acontecimientos que 

se suscitan en nuestro tiempo. 

Los cimientos del pasado son de valiosa ayuda en este 

tiempo en que deseamos iniciar una nueva etapa, y para las t~ 

reas que se tengan que emprender a instancias de nuevas nece

sidades. 

El trabajo de las mujeres ha pasado por notables cam

bios a lo largo de las distintas épocas y en los diferentes 

países, en relaci6n con su naturaleza de mujer y en su situa

ci6n legal. 

En la Edad AntigUa, la mujer no fue más que una escl~ 

va, que trabajaba al lado de su esposo en cualquier clase de 

trabajo, aunque algunaz de estas labores por sus peculiares 

caractcrrsticas, eran propias da los hombres, sin importar e~ 

to, ella tenía que tr .ibajur en el campo, en au hog~.r, o en 

cualquier otro trabajo que su parcj~ tuviera que desempeñar. 

Como podemot~ apreciar, CGta manera de vivir tan pesa

da y difícil de llc~~r. se vciu soriamonte afectada cuando la 
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mujer se encontraba en cinta, ya que, como no tenia privile

gio alguno segula trabajando y hasta nacfa su hijo en su mi~ 

roo sitio de trabüjo, auxiliada solamente par alguna de las 

compm1cras del tr<:1ba.jo, dcscansabu. un poco para no extenuar

se completamente y continuaba con su pesada labor, todavía 

m~s gravosa, ya que con el nucimiento del nuevo niño, tenía 

que alternar la lactancia con el cuidado de ln familia y de 

su trabajo. 

Dentro del derecho r.omano, encontramos que desde sus 

inicios cuenta con un sistema patriarcal, por lo que el pa-

rentezco por línea paterna es el Gnico que cuenta, existe 

también un amplio poder del padre sobre todos sus hijos y d~ 

más miembros del hogar, ninguno de las que integraban la fa

milia tenía capacidad jurídica para defender sus intereses o 

para comparecer ante algún juicio, la patria potestad que t~ 

nía el padre o pater familia no se extinguía, ni aun cuando 

sus hijos llegaran a una cierta edad, como en el derecho mo

derno, s6lo se extingu:ia con su muerte. 

Dentro del hog~r las mujeres sólo tenían la opcí6n 

de ocuparse de dar unu buena cducaci5n u sus hijos y mante-

nían c1 culto de sus esposos. Par lo tanto no se puede ha-

blar de una actuaci6n pública <le la mujer, cuando una roman~ 

dirigía su propia dom~, ya fuera por ser soltera o viuda, 

no podí.ü tener potes•:ad sobro sus hijos, necocitnndo cnton-

ces de ur. tutor par.::i: qu;;: ~~stc t.ulor deci1.1ieru sobre cuestio-
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nes importantes. 

Con la destrucci6n del Imperio Romano, se presenta 

la Edad }bdia, donde se da un cierto retorno al hogar sin 

verse favorecida en mucho~ En cata época predominan los ta-

lleres artesanon en el propio domicilio, "los hombres tenían 

la posibilidad de aprender algGn oficio y al terminar se eón_ 

vertían en compañeros de su maestro, al cabo del tiempo esta 

si tuaci6n se complica, ya que el tiempo d1: estudio para po--

der aprender el oficio aumenta considerablcmente y el grado 

de maestro era delegado solamente a los ancianos•. (l) 

Si para el hombre la Gituaci6n se volvía cada vez 

mSs dificil, para la mujer era más penosa, ya que ésta ni s! 

quiera podía tener aspiraciones de poder inscribirse para 

aprender algún oficio. 

En esta época la mujer estaba a disposición total de 

el señor feudal, que podía planear los m~trirnonios oln con-

sentimiento de los futuros esposos, correg!a, también los 

errores de la mujer imponiér.dolc castigos que iban desde la 

ejccuci6n en la hoguera, hasta el castigo inhumano que era 

el sepultarla viva dej5ndolc la cabeza fuera para que as! p~ 

co a poco muriera. 

(1). FALCON O'NEILL, Lidia, Los Derechos Laborales de la Mu
~. Editorial Montecorvo, S.A., Espana, 1965, P. 13. 
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Con este panorama tan complicado, difícilmente la m~ 

jer lograrla participar en la vida p6blica. 

En la época moderna, en toda Europa, la mujer sigue 

sometida, tiene una vida encaminada a desempeñar el papel de 

esposa y buena madre, subordinada al hombre y determinada a 

vivir bajo su tutela y dependencia. 

Al ir desapareciendo la estructura feudal, la mujer 

ya encuentra un horizonte más amplio para poder intervenir 

en otras actividades que no fueran las del hogar. Por vez 

primera la humanidad acepta, aunque no del todo, que la mu--

jer, pese a sus diferencias con el hombre, es capaz de real~ 

zar un trabajo " ... dado que la supuesta inferior id ad de la 

fuerza de trabajo femenino, sólo es producto de la tradición 

y del mito". ( Zl 

Es así como llegamos a la época contemporánea, donde 

aparece la era industrial y toma a la ~ujcr como un objeto 

de producción, ya que se empleaban y se les pagaba un sala--

ria mrs bajo que a los hombres, aunque ellas trabajaran con 

el mismo o más rendimiento que aquellos. La mujer fue emple~ 

da en casi todos los t;:illeres bajo condicion~s infrahumanas, 

tornándoselcs más pesado cuando eran madres y cobrando un 

(2). SPOTA VALENCIA, Alma L., La Igualdad Jurídica de los Se 
~, Editorial Porrúa, S.A., México, 1967, P. 45. 
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sueldo al que por sus características se le llam6 "salario 

del hambre". 

Después de haber hecho un breve an~lisis de la situ~ 

ción en que vivi6 la mujer europea, pasaremos a continuación 

a citar la protecci6n que se le dio a la mujer en algunos 

países de Europa. 

ALEMAN!li. 

En 1780 aparece la Legislación Protectora de la Mu--

je1· y de los Niños, mencionando sus derechos, entre los cua-

les destaca el dc~canso que se le concede a la mujer, y que 

es de tres semanas después del parto, sin goce de salario, 

rohibicndo a todos los patrones emplear a las mujereG en es-

te período. 

"El Canciller de Hierro Bisrnn.rck., es quien da origcm 

al Seguro Social en Alemania, y en 1881, se anuncia la crea-

ción del Seguro Social, dándose a conocer paulatinaraente al-

gunos de los seguros, entre los que figura el Seguro de En-

formednd y Maternidad en 1883". (J) 

Pero aun y con esto, ln mujer seguía asistiendo a su 

centro de trabajo, co11 el fin de seguir percibiendo su suel-

(3). N.tL, El Derecho Protector de la Mujer y los Menores, -
S.E., Mi\xico, 1963, P. 96. 
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do. Por este motivo en 1890, se lleva a cabo una Convención 

donde se resalta el tema de "Como dar protccci6n a la mujer 

en los períodos pre y post natales", y se acuerda que no se 

le dejaría trabajar durante laz cuatro setrulnas pre-natales 

ni las seis post-natales, d5ndoles unu pcnsi6n del 75% de su 

salario. 

Sin embargo, en la Constitución alemana de Weirnar, 

del 11 de agosto de 1919, ya se toma en cuenta esta situa 

ci6n y se establece que " ... en todos los establecimicntoo CC2_ 

merciales e industriales la mujer no traUajaríu seis Gemanas 

anteriores, ni en las seis semanas que siguieran al alumbra

miento otorgándoles el 10oi de su salario". ( .J) 

En 1952, en la Ley General de Protección a las Trab~ 

jadoras Madres, se prohibe la ocupación de lus mujeres que 

en un período cercano de tiempo fueran a ser mildrcs, siempre 

y cuando esta ocupaci6n por sus caructerísticas pusiera en 

peligro la vida Je la madre o del niño, se les prohibe trab~ 

jar también en el tiempo posterior al parto elevándolo de 

seis semanas a ocho para madres lactantus y a doce semanas 

para madres lactantes en caso de parto prematuro. 

(4) .ARCE CANO, Gustavo, De los Seguros Sociales a la Seguri 
dad Social, Editorial Porrúa, S.A., México, 1972, P.p.-

241 - 242. 
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AUSTRIA. 

En todo establecimiento industrial, las mujeres que 

acababan de dar a luz, no podían reanudar sus labores hasta 

después de transcurridas cuatro semanas del parto. 

La Ley Federal del 13 de marzo de 1957 " ... prohibe 

el empleo de las embarazadas durante las seis semanas ante--

rieres a la fecha probable del parto, el <lesc~nso posterior 

al parto se extiende a seis semanas, siendo prorrogables a 

ocho para madre~ L1ctantes con problema de nacimiento de ni

lio prematura o de gemelos 11
• ( 

5 ) 

BELGICA. 

La primera ley belga que contempla la protección de 

la mujer es la del 13 de diciembre de 1889. Se establece que 

la mujer no puede ser empleada en su trabajo en un lapso de 

cuatro semanas después del parto. 

A partir de I94B, se manifiesta que la mujer desean-

sa por razón de embarazo y parto seis scmanus antes y seis 

semanas después del nacimiento, pagándole 5U salario de doce 

(5). SUAREZ GONZALE7., Fernando, Mcnoren y Mujeres ante el -
Contrato dE.__!!.:~bajo, Instituto de EStudios Po1 Íticos, -
Espana, 1967, ,·. 234. 
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ESPANA. 

Como anteriormente mencionamos, el maquinismo trajo 

corno consecuencia que la mayoría de las mujeres fueran emplc~ 

das en los talleres artesanos y comerciales, pag§ndoles un s~ 

lario más bajo que a los hombres, realizando trabajos forza-

dos y con pésimas condiciones de higionc. 

" ... médicos sociólogos al observar estos acontecimicn 

tos, no dejaron esperar rnSs y levantaron sus quejas para ter-

minar con esta situaci6n, Ramazzini, Franck, Vierry, entre 

otros m~dicos, hicieron las descripciones sobre la salud de 

las mujeres, y especialmente sobre las mujeres gestantes y 

las madres, proponiendo éstos médicos con mucho atino, todas 

las medidas de seguridad que los eminentes doctores a su par~ 

cer creían convenientes elaborar ya que además las considera

ban pertinentes".(G) 

En mayo de 1931, por decreto del Ministerio de Traba

jo y Previsi6n se implanta el seguro de maternidad, para cui

dar y dar el reposo que se requiere antes y después del par--

to. 

Esta asistencia tiene diferentes finalidades, tales 

como la de evitar la muerte tanto del niño, como de la madre, 

(6). IBIDEM, P. 239. 
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luchar contra las posibles enfermedades que pudieran susci-

tarse, y la m!s importante la conservaci6n sana del ser huma 

no. 

Un doctor tocoginec6logo (sic) de la maternidad, re~ 

liz6 un estudio a fondo, acerca de las principales necesida-

des de la madre en función de las prohibiciones de trabajo 

en los descansos pre y post natales, y sus conclusiones fue-

ron las siguientes: 

La regulación del descanso de la mujer durante 

el embarazo. 

a).- El per!odo de descanso de las seis semanas 

con posterioridad al parto que se concede

cs insuficiente y debiera ser ampliado ha~ 

ta un plazo no menor de ocho semanas para 

la agricultura y doce para la industria. 

b) .- En el caso de evolución anormal del embar.e_ 

zo, gestosis o enfermedad intercurrente 

que ponga en peligro la salud de la madre 

o del futuro niño, deberá tener la mujer, 

derecho a que el período de descanso antes 

del parto, sea superior al normalmente es

tablecido". ( 7) 

(7). FALCON O'NEILL, Lidia, Op. Cit. P. 89. 
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FRANCIA. 

En la lcgislaci6n francesa el patr6n tenía prohibido 

hacer trabajar a la mujer, dos semanas antes y ueis semanas 

después del alumbramiento. 

El Decreto del 2 de febrero de 1955 " ... concede a la 

mujer el derecho a interrumpir el trabajo durante las seis 

semanas anteriores y ocho posteriores al parto. Incluso el 

periodo post parto puede elevarse a once semanas cu~ndo el e~ 

barazo o el parto hayan producido una enfermedad, acreditada 

por un certificado médico". (B} 

ITALIA. 

En 1879, el ministro Cairoli, presenta un proyecto de 

Ley, en donde prohibe admitir en el trabajo a la mujer duran-

te las dos primeras semanas después del nacimiento del niño, 

pero la respuesta fue negativa, ya que se creyó que las empr~ 

sus tendrían bajas considerables, por lo que no pasó de ser 

solo un proyecto. 

Hasta que en 1950, se le da la protecci6n a la mater-

nidad, en donde se contempla a todas las madres trabajadoras 

y se les da un período de protección que abarca desde los 3 

(8). SUAREZ GONZALEZ, Fernando, Op. Cit. P. 241. 
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meses antes del parto sin desempeñar trabajos que exijan es

fuerzo ftsico considerable y hasta las seis semanas antes 

del parto y por un lapso que abarca de las ocho semanas des-

pués del alumbramiento. 

La prestación económica en estos descansos es del 

80% de su salario. 

RUSIA. 

Los días de descanso que se le otorgan a la mujer 

pre y post n.J.talcs, se les da el nombro de "vacaciones espe-

ciales extraordinarias", y son de 112 días retribuiblcs por 

el monto igual a lo que es su salario. 

En este país son mlly estrictos en que la suspensión 

de la trabajadora sea por 56 días antes del alumbramiento y 

hasta pasados otros 56 días del parto, pueden volver a su 

trabajo. 

'' .•• la Legislaci6n sobre los Derechos de la Mujer SQ.. 

viética enuncia: 

Artículo 71. A las mujeres se les conceden 56 

días de licencia antes y después del parto, p~ 

gSndoseles durante esto período el correspon-

diente subsidio del seguro social <lcl Estd.U.o. 

En caso de parto anormal o de nacimiento de 

dos o m5s nifios, la licencia dc~pu~s del parto 
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aumenta a 70 días•. <9> 

2.- Antecedentes en México. 

En el transcurso de la historia poderros darnos cuenta 

de que a la mujer siempre se le ha visto en su papel como mu

jer trabajadora. " ... a trav6s de los siglos, ha ejercido to

da clase de menesteres, ya sea en la tierra, cuidando el gan~ 

do, ha sufrido la esclavitud y vívido la servidumbre, ha sido 

artesana y obrera, incluso ha sabido hacer la guerra, y ha 

llegado a ser también profcsionista"'. (lO) 

Es preciso mencionar, que la situaci6n de la mujer d~ 

rante largos años, fue desconocida por el derecho,. nin que j~ 

mSs se le brindara protecci6n, ni humana, ni legal. Por lo 

que se encontraba en una situaci6n muy grave, explotada y vi-

viendo con mi sor ia, cobrando un sueldo mucho menor que lo que 

cobraba el hombre, y teniendo un freno a su posible desarro--

llo como ser social~ 

A continuación nos referiremos a la mujer azteca como 

prototipo de la mujer precolonial, debido a que el derecho 

(9). BELIAKOVA, A., Traducci6n de s. Dzhi6ev, La Legislaci6n 
sobre los Derechos de la Mujer Soviética, Traducc16n al 
esp~nol con modificaciones, Editorial Progreso, 1900. 

(10). DE RIZ, Liliana y otras, La M~ el Trabajo en Méxi
co, (Antología}, Secretarrade TrabaJO y Previsión So-
cial, México, 1906, P. 82. 
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consuetudinario en la poblaci6n mexicana ha mantenido arrai-

gados los principios jurídicos y sociales que regían en aqu~ 

lla época, además de la gran influencia que tuvieron dentro 

del derecho agrario y mercantil. 

El hombre era apto para el matrimonio a los veinte 

años y la mujer a los dieciseis, prevalecía la poligamia, p~ 

ro la primera esposa tenía prioridad sobre las otras y sus 

hijos eran los que tenían derecho a heredar. 

La principal fuente de trabajo era la agricultura 

donde la mujer también ejerce esta labor, la diferencia en--

tre los sexos era muy marcada, el hombre se dedica a los tr~ 

bajos de mayor importancia y a la mujer s61o le queda dedi--

carse u ser madre y educadora principalmente en la infancia 

del niño. 

En el cc::tmpo religioso, la mujer azteca tuvo un alto 

grado como madre, ya que 11 
.... según la tradici6n de la mujer 

nace el universo". (ll) Por este motivo, la maternidad es 

respetada y veneradu, cuando una madre perdía la vida a cau

sil del parto, rocib.í.a los honores semejantes a los de los 

guerreros caídos en batalla. 

Pero a peGar de esta presencia <lo la mujer, en la re 

(11). MENDIETA Y :.·.rncz, Lucio, Ll Derecho Precolonial, 4a. -
Edición, Erlitoci~J rorrG~, S.A., Mexico, 1981, P.p. 38 
39. 
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ligi6n, en la vida diaria se encontraba .sometida nl hombre y 

s6lo resurgía con la muternidad. Al cabo del tiempo tiene 

que salir del hogar buscando una labor remunerada. 

"Las primeras manifcstuciones de legislaci6n protec-

tora de la salud de los trabaj~dores, son disposiciones rcl~ 

cionadas con las mujeres y los niños. La ca.usa principal de 

esta preferencia, es por la menor resistencia del organismo 

femenino e infantil, frente u ln fatiga de la in<lustría, a~~ 

que esta causa viene como efecto de otra causa principal que 

fue la que en realidad origin6 la rcvolucí6n laboral; el ma

quinismo y la producci6n inUustrializadora". (l 2 ) 

En la época colonial, aparecen ciertos ordenamientos 

tendientes a dar protccci6n al hombre, corno por ejemplo las 

Leyes de Indias, que regían el destino de los indios, estas 

Leyes emanan de los deseos de la Reina Isabel la Cut6lica, 

con el afán de proteger a los aborígancs de las arbitrariedi!_ 

d~s y CXf.JlOL1.1cló11 <le que ~ran objeto. 

Pese a que se habían dictado los ordenamientos cjta

dos anteriormente en favor del indio, la situación no fue 

tan filcil, ya que aún cuando en realidad en estas leyes se 

estipulaban grandes beneficios, de nada servían, pues hac!an 

caso omiso de las mismas. 

(12). FALCOll O'NEIL!,, Lidia, Op, Cit. P. 247. 
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• ..• la Nueva España soportó la llegada del ejército 

español que fungi6 como conquistador y estaba compuesto por 

la peor gente de España, sin educación y sin escrúpulos, que 

con el fin de hallar riqueza, comctioron atropellos a todos 

los indios, que fueron mal tru tados sin más miramientos que s§_ 

lo el de tener para ellos grandes extensiones de tierra y ri

queza". ( lJ) 

Durante la conquista y la colonizaci6n, sobresalió la 

opresión hacia el indígena, la incorporación a la civillzaci6n 

española, para gue do psta manera so pudieran someter a la 

servidumbre, y como consecuencia de ello, la marcada diferen-

cia social. 

El sistema de producción se ímplant6 en la colonia 

sin tomür en cuenta al indio, que corno ya hemos visto, fu~ st.::_ 

jeto de cualquier tipo de atropellos. 

Cuando los Reyes de España, tuvieron conocimiento de 

la explotaci5n que sufr1an los indígenas, se dictó una s~rie 

de leyes en favor do éstos, a fin de poder mejor.ir su grave 

situación. 

Algunas de las leyes dictadas fueron las siguientes: 

(13). TRUEIJA URBIN'A! Alberto, Derecho SocLJl Mexicano, Edito
rinl Por.rúa, G.;~., .México, 1978, P. 29. 
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- Jornada de trabajo de ocho horas. 

- Descanso semanal, el día domingo (por situaciones 

religiosas). 

- Pago del séptimo día. 

- Protección a las mujeres en cint~. 

- Protccci6n contra labores insalubres y labores p~ 

ligrosas". ( l4) 

Se puede citar también las Leyes de Burgos, la Ley 

N~ XVIII, que prohibía a las mujeres que iban a ser madres, 

desempeñar trabajos de esfuerzo y que durante tras años que 

duraba la lactancia no se les podía mandar a las minas, ni 

tratarseles mal. 

Pasando a la época de la independencia en el año de 

1906, se forma el "Círculo de Obreros Libres", lo que pedían 

éstos era que se disminuyeran las horas de trabajo y se au--

mentara el salürio. 

El 28 de octubre de 1915, el General Salvador Alvar~ 

do dict6 una Convocatoria para el Primer Congreso Feminista 

de Yucatán que a la letra dice: 

".,.Considerando: que la mujer h.:i vivido hasta aho-

ra entregada al hogar y sus obligaciones se han concretado 

(14). DE BUEN L., NcsLor, Derecho del Trabaj2, Tomo I, Edit2 
rial Porrú~, S.A., Mexico, 1974, P. 2~6. 
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a las que oc originan de una vida quieta, empírica, sin dina 

mismo, que trascienda a la evolución y sin aspiraciones, que 

la liberen de la tutela social y de las tradiciones en que 

ha permanecido sumida". ( l S) 

Por tanto, es importante resaltar que para que pue--

dan formarse a las futuras generaciones, fuertes y libres se 

necesita que la mujer tenga un estado jurídico, una educa--

ción y que sea independiente y esto se obtiene sólo por me-·· 

dio de su trabajo, de su dcmostraci6n de que lo puede hacer 

y así es pues que las Buses del Congreso más sobresalientes 

son: 

" ... l.- En todo::; los Centros de Cultura de caracter 

obligatorio, se hará conocer a la mujer la potencia y la va-

ricdad de sus facultades y la aplicación de las mismas ocup!!_ 

ciones hasta ahora desempeñadas por el hombre; 

2.- Que la mujer tenga unu profesión u oficio que le 

permita ganarse el sustento en caso necesario; 

3.- Que se eduque a la mujer intelectualmente para 

que pueda el hombre y la mujer complement~rse en cualquier 

dificultad y que el hombre encuentre siempre a la mujer un 

ser igual a ll".(l 6 ) 

(15). SILVA HERZOG, Jesús, Breve historia de la Revoluci6~ 
xicana, Editorial Fondo de Cultura Económica, M~xico, -
~P. 233. 

(16). IBIDEM. P. 235. 
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El ejercicio de la mujer exige una doble perspectiva 

por un lado la igualdad entre hombre y mujer como ser humano 

y por el otro lado, la diferenciü por las características de 

su sexo y principalmente por ser la mujer la procreadora de 

la humanidad y esto exige protecci6n y auxilio en el desemp~ 

ño de su funci6n como madre trabajadora. 

De esta manera podemos prcci.s.:ir que el trabajo de la 

mujer ha sido contemplado en diferentes ordenamientos ten--

dicntes a dar protecci6n a su trabajo, aun y cuando ya sabe

mos que hay igualdad entre los sexos, existe dif~rencia fís!:_ 

ca entre ambos, que invariablemente influyen en su trabajo. 

Entre algunos de los ordenamientos que protegen el 

trabajo de la mujer podemos mencionar: 

. La Declaraci6n de los Derechos Sociales de 1917. 

La Comisi6n dictaminadora del Congreso se limitaba a decir 

que "le parecía de justicia prohibir las labores insalubres 

o peligrosas y el trabajo nocturno", esto eru. con el fin de 

que la mujer con~ervara su vigor físico, es decir, se canse~ 

vara aptc:i para la maternida.d y se defendiera a la familia, 

la moralidad y las buenas costumbrcfi. 

Se previó que la mujer era explotada y se dispuso 

que el salario dcbí.J ser igunl tanto pilra hombres como muje

res, cuando fuera un trnbajo igual. 
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Se le dieron beneficios para la protección de la ma

ternidad y se le prohibe prestar servicios en jornada extra

ordinar iu. 

El embarazo desde entonc~s fue protegido y se dispu

so que la mujer durante los tres mc::.es antes del purto no d9._ 

sempeñar!a trabajos de esfuerzo físico y con posterioridad 

al nacimiento tendrían un descanso de un mes, con su pago de 

salario íntegro, conservando su puesto, gozarían de dos des

cansos diarios de mc:diu hora cada uno p.:.i.ra .:unamant.:.1r a sus 

hijos durante la lactancia. 

En este mismo año la Ley de Relaciones Familiares, 

expedida por ~nustiano Carranza, establece en su artículo 

45: "El marido y la mujer tendrán plena capacidad siendo ma

yores de edad para administrar sus bienes propios, disponer 

de ellos y ejercer todas las acciones que los competan, sin 

que al efecto necesite dar el esposo consentimiento a la es

posa, ni ésta la autorización a aquél". 

Desafortunadamente el articulo 44 limito la capaci-

dad de la mujer casada para prestar sus servicios, ya que su 

párrafo segundo la condiciona a que le pida el permiso res-

pectivo a su marido . 

. El Código Civil de 1928.- En su artículo 168 decta: 

"Estaría a cargo de la mujer la dirección y cuidados de los 
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trabajos del hogar", de este principio se deduce ol articulo 

169 "la· mujer podía prestar un trabajo siempre que no perju

dicara su misi6n". (l7 ) En tanto el articulo 170, dec1a que 

el marido podía oponerse al trabajo de la mujer, on la inte-

ligencia de que si los c6nyugos no se ponían de acuerdo resol. 

vía el Juez. 

3.- Ley Fe<leral del Trabajo de 1931. 

Citaremos brevemente algunos de sus antecedentes más i!! 

portantes, para pasar a analizar el trato que esta ley le 

dio a la mujer trabajadora en cuanto a la maternidad. 

Antes de reformarse el articulo 73, fracción X eonstit.9_ 

cional, todos los Estados tenían facultad de legislar en roa-

taria laboral, por ello se observó en el pa1s gran cantidad 

de leyes del trabajo expedidas por los Estados y cada una <!_a 

ba tratamiento diferente a los trabajadores. 

Poco desp.Jés, ol Presidente Emilio Portes Gil, propone 

la reforma de la fracción X del articulo 73 ~onstitucional 

relativa a las facultados del congreso y la del proemio del 

articulo 123 para que solamente el congreso tuviera la facul 

(l 7). DE LA CUEVA, Mario, El Nuevo Derecho Mexicano del Tra
bajo, Tomo I, Décima Edici6n, Editorial Porrúa, S.A.,
México, 1985. P. 441. 
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tad de legislar en materia laboral, fue aceptado el proyecto 

y en 1929 se declara aprobada la reforma. 

De este modo se expediría una sola Ley del Trabajo, 

por el Congreso de la Uni6n, y su aplicaci6n correspondería 

a las autoridades .federales y locales conforme a la distrib~ 

ci6n de competencia. 

Con esto, se da la posibilidad para expedir la Ley 

Federal del Trabajo, poniendo fin a los problemas ya citados 

anteriormente .. 

Antes de la reforma constitucional del artículo 123, 

en su proemio, del 73 fracci6n X, se reúne en la ciudad de 

México, una asamblea obrero - patronal convocada por la Se--

cretaría de Gobernación, donde se presenta un Proyecto de 

" ••• C6digo Federal del Trabajo, y este es el primer antece-

dente de la Ley Federal del Trabajo de 1931". Cl 9 l 

El Presidente Portes Gil, envi6 al Poder Legislativo 

un "Proyecto de Código Federal del Trabajo", redactado por 

Enrique Delhumeau, Praxedis Balboa y Alfredo Iñarritu, pero 

hubo oposición de los obreros bas§ndose " .•• en los errores 

que tenía el proyecto en materia de sindicatos y en materia 

de huelga". Cl 9 l 

(18). DE BUEN L., Nestor, Op. Cit. P. 339. 

(19). DE LA CUEVA, Mario, Op. Cit. P. 54. 
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En 1931 siendo Secretario de Industria Comercio y Tr~ 

bajo el Licenciado Aar6n Sánz, la Secretaría redacta un Pro-

yecto que lleva el nombre de "Ley", la comisi6n redactora in

tegrada por: Aquiles Cruz, Cayetano Ruiz y Eduardo Suárez, e~ 

te proyecto fue discutido y remitido al Congreso de la Uni6n, 

y previo algunas modificucioncs aprobado. La Ley fue promul

gada por el Prenidcnte Pascual Ort1z Rubio el día 18 de agos

to de 1931, y en au artículo catorce transitorio se declaran 

derogadas las leyes y decretos expedidos con anterioridad por 

las legislaturas de los Estados y por el Congreso de la Unión 

en materia de trabajo. 

En esta ley, se mencionan las prohibiciones de labo-

res insalubres y peligrosas, trabajo nocturno después de las 

diez de la noche, la mujer casada no necesita ya del consenti 

miento de su esposo para poder celebrar algún contrato de tr~ 

bajo y establece cierta~ medidas protectoras para las mujeres 

embarazadas. 

Ley Federal del Trabajo. 

" ... Capítulo IlI. 

De las horas de trabajo y de los descansos legales. 

Artículo 79.- Las mujeres disfrutarán de 8 días 

de descanso antes de la fecha que aproximadame~ 

te se fije al parto, y de un mes de descanso 

después del mismo percibiendo el salario corre~ 



pendiente. 

En el período de lactancia tendrán dos desean-

sos extraordinarios por día, de media hora ca

da uno para amamantar a sus hijos'1 .(
20) 
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Como podemos observar, esta protecci6n es muy deficie~ 

te en cuanto a los plazos que se les dan para deocanso, no se-

les otorgan servicios médicoG ~ las madres, ni se les du ayuda 

para lactancia. 

" ••• Capítulo VII. 

Del Trabajo de las Mujeres y de los Menores de Edad. 

Artículo 110.- Las mujeres durante los tres meses 

anteriores al parto no desempeñarán trabajos que 

exijan esfuerzo físico considerable. Si transcu-

rrido el mes de descanso a que se refiere el art! 

culo 79, se encuentran imposibilitadas para rean~ 

dar sus labores, disfrutarán la licencia para que 

salvo,convenio en contrario, será sin goce de sa-

lario por todo el tiempo indispensable para su 

restablecimiento conservando su empleo y los der~ 

chos adqu1r idos conforme al contra to. 

En los establecimientos en que trabajan m5.s de 50 

(20). LEY FEDERAL DEL TRADAJO, Reformada, Dibl iografia, Comen
tarios y Jurisprudencia, Alberto Trueba Urbina, 26a. Ed~ 
ci6n, rcvJ.s.:ida y adicionada por Jorge Trueba Barrera, 
Editorial PorrÚ..1.r S.A., México, 1956, P. OO. 



mujeres, los patrones deberán establecer una 

guardería infantil". 12ll 
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En 1962 la Ley Federal del Trabajo su[ri6 cicrtns r~ 

form.üs y entre éstas oe dispone que la mujer t:endr íu. los mi::!, 

mos derechos y las lllismas aoligacioncs que los hombres con 

algunas modalitladcs corno eran: la mujer no podía prestar se~ 

vicios extraordinarios y si lo hacía se le pagaría con el 

200t más del salario, se protege el embarazo pcohib.i.énctolc 

trabajos peligrosos, sea por su salud o del niño, se le con-

cede descanso obligatorio de seis semanas anteriores y seis 

posteriores al parto, prorrogables en caso necesario, se co~ 

ceden dos descansos diarios de media hora cada uno para nli-

mentar al niño durante el tiempo de lactancia, los períodos 

pre y post natales se cornputarfin para su antigüedad. 

Esta serie de reformas fueron de suma importancia p~ 

ra la oujer, ya que como nos explica el doctor Mario de la 

Cueva: el derecho protector de la mujer persigue una triple 

finalidad: 

l. La salud de la mujer está ligada al porvenir de 

la poblaci6n, pues la mujer sana y robusta e~ la inojor- gnra_!! 

tia para el hogar y futuro de la raza; de ahí que sea preci

so adoptar aquellas reglas que tiendan a asegurar su salud y 

121!. IDEM. 
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que la protejan contra un trabajo excesivo y contra las posi

bles intoxicaciones en labores insalubres; 

2.- La maternidad exige una protccci6n espacial, tan

to en el período pre y post natal ya que se encuentra impedi

da para trabajar¡ y 

3,- La importancia que tiene la obra educacional de 

la mujer on el hogar. 

4.- Ley Federal del Trabajo de 1970. 

Esta nueva ley surge por las transformaciones socia--

les y c.con6micas que se susci t.J.ron en nuestro país después de 

1931, era necesario que la ley se adecuara al paso de la vida 

ya que corno sabemos 11 
••• el derecho del trabajo es un estatuto 

dinámico, en cambio permanente y siempre va a ser un derecho 

inconcluso". <22 > 

La ley de 19 70 tient! c:umo ant<.:cudBnlas dos pro:,•cctos 

primero cuando en el año de 1962 son aprobudils las reíormus 

constitucionales quo la Comisi6n nombrada por el Presidente 

Adolfo L6pez Mateos pedía y que ernn las siguientes: 

u ••• fraccion{!5 II, III, IV, IX, XXI, XXIII, XXXI, del 

(22). DE LA CUEVA, Mario, Op. Cit. P. 62. 
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artículo 123 constitucional, apartado A, para que estuviera 

acorde con la elevación a 14 años la edad mínima para entrar 

a trabajar, una justa reglamentación de salarios mínimos, un 

procedimiento eficaz, para determinar el porcentaje <le los 

trabajadores en lus utilidudes de la empresa, la corrección 

de l~ interpretación equivocada de los trabajadores en el e~ 

pleo y da la definición de la competencia de las autoridades 

federales y locales en el trabajo". <23 ) 

El segundo antecedente de esta Ley, es en 1967 cuan-

do se iz:iicia el proyecto por la cornisi6n nombrado por el PrE:. 

sidente Gustavo Díaz Ordaz e integrada por el licenciado Sa-

lomón González Blanco, Secretario de Trabajo y Previsi6n So-

cial, la licenciada Ma. Cristina Salmorán de Tarnayo, Presi--

denta de la Junta Federal de Conciliaci6n y Arbitraje del Di!. 

trito Federal; y ol maestro emérito de la UNAM Mario de la 

Cueva, mismas personas que integraron la primera comisión. 

El Ejecutivo invita a las clases ~ociales a partici-

par en la elaboración del proyecto una vez que se dieron las 

opiniones acerca del mencionado proyecto en d iciernbre de 1968; 

el Presidente Díaz Ordaz lleva ü la C6mara de Diputados la 

iniciativa de Ley Federal del Trabajo, se hace una segunda 

discusión; p~rticipando putrones y representantes de los 

(23). DAVALOS, José, Derecho del Trabajo I, Segunda Edición, 
Editorial Porrúa 1 S.A., M~xico, 1988, P.p. 73-7·1. 
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trabaJadorcs, no tiene ninguna modíficaci6n y su aprobaci6n 

es publicada en el Di~rio Oficial el lº de abril de 1970, en

trando en vigor el lG de tnilyo del mismo año. 

En cuanto al trabajo de las mujeres la ey do 1970 

queda de la siguiente rr~nera: 

TITULO QUIN'rO 

TRABAJO UE LAS MUJERES Y DE LOS MENORES 

CAPITULO l. 

Artículo 164.- Las mujeres disfrutarán de los mismos 

derechos y tienen la5 mismas obligaciones que los hombres. 

Artículo 165.- Las modalidades que se consignan on 

este cap!tulo tienen como propósito fundamental, la protec--

ción de la maternidad. 

Artículo 166.- En los términos del artículo 123 de 

la Constituci6n, Apartudo "A", fracción II, queda prohibido 

la' utilización del trabajo de las mujeres en: 

I. Labores peligrosas e insalubres; 

II. Trabajo nocturno industrial; y 

III. Establecimientos comerciales después de las diez 

de la noche. 

Artículo 167.- Para los efectos de este título, son 

labores insalubres o peligrosas las que, por la naturaleza 

del trabajo, por las condiciones físicas, químicas y biol6g1-

cas del medio en que se presta, o por la composici6n de la ~ 

teria prima que se utilice, son capaces de actuar sobre la v! 

da y la salud física y ment~l de la mujer en estado de gesta-
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ci6n o del producto. 

Los reglamentos que se eY.piden deterrninar~n los trab~ 

jos que quedan comprendidos en la dcfinici6n anterior. 

Artículo 168.- No rige la prohibición contonida en 

el artículo 166, fracción I, pnra las mujeres que desempcñen

cargos directivoe> o que poser1.n un grado universitario o técn.!_ 

co, o los conocimientos o la experiencia nec~sarios para de-

sernpeñar los trabajos, ni para las mujeres en gen0ral, cuando 

se hayan adoptado las medidas necesarias para la protccci6n 

de la salud, a juicio de la uutoridad competente. 

Artículo 169. - l..as mujeres no prestarán servl.cio ex

traordinario. En caso de violaci6n de esta prohibición la5 b~ 

ras extraordinarias ce paqar~n con un doscientos por ciento 

más del salario que corresponda a las horas de la jornadü. 

Artículo 170.- !.as madres trabajadoras tendrán los 

siguientes derechos: 

I.- Durante el período del embarazo no podrán desem

peñar trabajos peligrosos para su salud o la de su hijo, ta-

les como los que produzcan trepidación o exijan un esfuerzo 

físico considerable, levantar, tirar o empujar grandes pesos, 

o permanecer de pie durante largo tiempo; 

II. - Disfrutariln de un descanso de seis semanas ante

riores y seis posteriores al parto: 

III.- Los períodos de descanso a que se refiere la 

frucción anterior se prorrogar&n por el tiempo necc5ario en 

el caso de que se encuentren imposibilitadas para trabajar a 

causa del embarazo o del parto: 
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IV.- En el período de lactancia tendrán dos reposos 
extraordinarios por día, de media horu cada uno, para alimen

tar a sus hijos, en el lugar adecuado e higiénico que designe 
la empresa. 

la 

de 

al 
de 

V.- Durante los períodos de descanso a que se refiere 

fracción 11, percibirán 
pr6rroga mencionados en 
cincuenta por ciento ele 

sesenta días: 

su salario íntegro. En los casos 
la fracción III, tendrán Ucrccho 

su salario por un período no mayor 

VI.- A regresar al puesto que desempeñaban, siempre 

qtH.: no haya transcurrido más de un año de la fecha del parto; 

y 

VII.- A que se computen en su antigüedad los períodos 

pre y post natales. 

Artículo 171.- Los servicios de guardería infantil 

se prestarán por el Instituto Mexicano del Seguro Social, de

conf.ormidad con su Ley y disposiciones reglamentarias. 

Artículo 172. - En los establecimientos en que traba

jen mujeres, el patrón debe mantener un número suficiente de 

asientos o sillas a disposici6n de las madres trabajadoras. 

Como podcmo!; npreciar es La ·ley le di6 una protección 

especial a la mujer ya que en ésta se ampllan los períodos 

pre y pont natales, dando con esto uno rnayor importancia a la 

maternidad, a~ cst<' rnanei:a, también observamos que se estüble 

ce que en casos ncce5~~ios, cuando lu mujer se encuentre imp~ 

sibilit.J.da pura trubaj.:ir a causa del embarazo o parto los pe-
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ríodos do descanso se prorrogan cubriéndolos con un 50% del 

salario por un período no mayor de 60 días. 

En 1974 sufrió esta loy una serie de reformas respec

to al trab.J.jo de las mujereD, comenzando por la separación 

del Título Quinto llamado ahora "Trabajo de las Mujeres'1 y el 

"Trabajo do los Menores" pasa a formar el Título Quinto Bis, 

la separación de la reglamentación del trabajo de las mujeres 

se lleva a cano tomando en consideración que los f incs de am

bos ~on sumamente diferentes; el trabajo de la mujer busca no 

tanto la protección a la mujer en sí, sino lu protecci6n a la 

maternidad, y el trabajo de los menores tiene como fin la pr~ 

tecci6n de éstos. 

Las reformas que r;e hicieron ul Título Quinto 11 Traba

jo de las Mujeres", son las siguientes: 

Se derogan los articuloo 166, 168 y 169 que contenian 

las prohibiciones establecidas en la Constitución y se modif! 

ca el articulo 160 en su fracci6n I, al mismo tiempo se crea 

un nuevo artículo 166 quedando como sigue: 

Artículo 166.- Cuando se ponga ~n peligro la salud 

dA .L1 mujer, o del p::-odt:.cto, ya scu <lurante tll estallo de ge!! 

taci6n o el de lactancia y sin que sufra perjuicio en su s3la 

ria, prestacione~ y derechos, r.o se podrá utilizar su trabajo 

en labores insalubre~; o peligrosas, trabajo nocturno indus---
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trial, en establecimientos comerciales o de servicio después 

de las diez de la noche, así corno en horas extraordinarias. 

Artículo 170.- Las madres trabajadoras tendrán los 

siguientes derechos: 

J.- Durante el período de embarazo no realizarán tr~ 

bajos que exijan esfuerzos considerables y signifiquen un p~ 

ligro para su salud en relación con la gestación, tales come.) 

lcvilntar, tirar o cmpuj ur graneles pesos, que produzcan trcp _h 

dación, estar de pie durante largo tiempo o que actuén o pu~ 

dan alterar su estado psíquico y nervioso. 

Por lo que respecta a los artículos 164, 165, 167 y 

170 en sus fracciones II,III, IV, V, VI y VII, éstos no su-

tren modificación alguna quedando en los mismos términos. 

Como podemos observar el trabajo de la mujer ha pas~ 

do por tres ímportantes etapas: la primera cuando la mujer 

u:abuju $Ín recibir protecci6n alguna, la segunda cuando se 

le considt.?ra inc.:?p.:iz tanto física corno intelectualmente y la 

tercera, ahora que se considera igual que el hombre y se le 

da una protección e!>pecial, pero no en su calidad de mujer 

en genC!r.J.l sino en función de la maternidad. 

S.- lleformas a la Ley Federal del 'rrabajo en 1980. 

La Ley Federal del Trabajo en 1980, oufri6 una serie 
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de importantes reformas procesales, reformándose los títulos 

Decimocuarto llamado "Derecho Procesal del Trabajo"¡ Título 

Decimoquinto "Procedimiento de Ejecucibn"r y Decimosexto 

"H.esponsabili<lades y Sancionen•; también se modificb el pr~ 

cedimiento de huelga y se adicionaron los dos últimos párr~ 

fas del artículo 47 referente a las causas de resciciÓn de 

lu relación del trabajo sin responsabilidad para el patr6n, 

logrando con toda esta serie de reformas tener un procedi--

miento más rápido y eficaz. 

Aunque se dieron las reformas anteriormente menc1on~ 

das a la Ley Peder.al del Trabajo, no se toco el tema de cómo 

dar una protección a la mujer en su aspecto general. 

Como podemos observar, la reglamentación consagrada 

en la Ley Federal del TrabaJo, respecto al trabajo de las m~ 

jeres, resulta un tanto deficiente, en razón de que las dis

posiciones que contiene el Título Quinto se refieren única-

mente a la protección que Be le dd a la ~ujcr pero que e5 m~ 

dre trabajadora, por lo que proponemos que an reformas post~ 

rieres se establezca una protección en beneficio de la mujer 

en su aspecto general~ 

Sin embargo, a pesar do que se le da protecci6n a la 

mujer trabajadora en cuanto a la maternidad y sus disposici~ 

nes se encuentran reguladas adecuadamente, el tema a tratar 

respecto a los períodos de descanso pre y poGt natales, en 
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su artículo 170 fraccibn II, debe ser mooificado por las raz~ 

nes que trataremos con más detenimiento en capítulos postcri~ 

res. 

La necesidad de proteger a la n1ujer durante la mater

nidad, es un punto de vital importancia, porque como ya sabe

mos la maternidad exige una serie de cuidados especiales e in_ 

disp~nsables por significar la reproducción del género humano. 



CAPITULO II 
CONCEPTOS y DEF IN re IONE s 

Este segundo capitulo tiene como finalidad analizar 

algunos de los conceptos que consideramos m~s iniportantes pu

ra una mejor comprensi6n del prcacnte lrabajo. 

Cuando se hace uso de algun.:i. palabra, es porque de--

trás de esta palabra, existe una realidad que necesitarnos re>-

flejar en el pensamiento, para luego comprenderld y fin.:1lmc~n-

te definirla. 

Es preciso señalar que los conceptos por sí solos, no 

tienen existencia propia si no se encuentran en relaci6n con-

la realidad que lcz da vida. 

1.- Concopto de Mujer. 

Mujer: " ... Cuando se habla de la mujer, se piensa in-

mediatamente en la imágen aparencia! (fenotipo) de la mujer, 

mujer es un ser humano, y sólo sobre la baso do su humanidad, 

así, pues, por lil forma de su existencia y su iniciativa, re-

cibe su corporeidad una significaci6n, aún siendo problemtiti

ca". (24) 

(24). F.J.J. BUYTENDIJJ<, Traducci6n del alemán por Fernando -
Vela, La Mujer, Apariencia, Naturaleza, Exístencia, Ed!_ 
torial Revista de Occidente, S.A., Espana, 1955, P.p. -
110-111. 
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Mujer: " ••. Esta voz abruza en general las solteras, 

las casadas, y las viudas, bajo la palabra hombre se compren

de tambi€n comúnmente la mujer". <25 > 

Mujer: " .•. Persona del sexo femenino, en relaci6n con 

un hombre determinado, mujer que se encuentra unida a él por 

el vlnculo del matrimonio". <25 ) 

Mujer: " ... Aquella per!lona <le soxo femenino que se e!!_ 

cuentra en edaa de cohabita~ con el hombre, es decir, la pú--

ber, sea soltera, casadd o viudu.. La mujer es uno de los 5e--

res más importantes del universo, físicamente es más débil, 

pero moralmente tiene una fuerza cien veces mayor, si se pu--

diera construir un ejercito únicamente con mujeres se ganaría 

cualquier guerra antes de lo imaginadoº. ( 27 ) 

Mujer: " ... Persona del sexo femenino, menos fuerte 

que el varón, menos alta y menos capaz de un largo horario de 

trabajo, su sangre es más fluida, su pelo más largo, tiene 

tiempo de embarazo, la necesidad de amamantar a sus hijos y 

(25). ESCRICHE, Joaquin, Diccionario Razona.do de Legislnci6n
Y Jurisprudencia, Tomo IV, Editorial Tcmis, España, ---
1977, P. 144 

(26). DE PINA VARA, Rafael, Diccionario de Derecho, Séptima -
Edici6n, Editorial Por~A., M€xico, 1978, P. 280. 

(27). REVISTA COSMOPOI.ITAN, Artículo " Nuestras más críticas 
decisiones 11

, por lLl Doctora Joycc Brothers, Editorial 
Samra, S.A. de C.V., año 16, Número 10, Octubre, Mé
xico, 19B8, P. 26. 
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cuidarlos, y la delicadeza de sus miembros la hacen poco aptu 

para las fatigas de la guerra y el furor de todos los conilia-

tcs". <29 J 

Sirnone de Dcauvo1r nos dice: "La mujer es m5s que. el 

hombre un '~cr :::cxu<ll ', que la especie se 'instala 1 en su 

cuerpo. La mujr-?r es mfis 'hembra' quf~ todas las hembras, par~ 

ce también la más vulnerable; la mujer es aquel ser femenino 

'que cxpcrimentil en ::;! miz;mu su dt!stino de la manera más dra-

mática y que r;c diferencia rn5:: fundc11ncntalrne.nte del macho co

rrcspondicnte 1". <29l 

La n<lturaleza misma de la mujer le dice: "Sé mujer 

tus trabajos son los cujdados de tus hijos en la infancia y 

los cuidados del hogar". 

Si acatamos esto, corno un imperativo, se deja a un l~ 

do el desarrollo de la mujer como ser social, como un ser que 

sabe aportar mucho a la humanidad. 

Como ya hemos mencionado anteriormente, en casi todos 

los tiempos y en la mayoría de los pueblos, l<J. palabra mujer 

era utilizada parü designar a un ser bajo una situaci6n de t~ 

tela y dependenciu, ::;ubordinada a los demás. 

(28). SAU, Victoria, Un Diccionario ldeol6~ico Fcminista,Edi
torial Icaria, Tercera Edici6n, Espana, 1981, P. 210. 

{29). DEDEAUVOJR, Simone, traducci6n Pablo Palant, El Segun
do Sexo, La Experiencia vivida, Editorial Patria, S.A.
cr.;-c:v:-, México, 1989, p.157. 
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Un re.lato de Plutarco nos dice: " ... se llanlaba Roma, 

la mujer a cuya iniciativa y decisión se debió la fundaci6n 

de esa Ciudad que rle cllu tomó su nombre, y fueron las muje-

res acaudilladas por Horna {mujer) quienes en un momento dcci-

sivo tuvieron en sus manos el destino futuro del ser o no ser 

<le la Ciudad que había de convertirse al correr de los siglos 

no sólo en una gr.:in nación, sino también en el mayor de los 

imperios del mundo antigüo". ()O) 

Según nos cuenta este relato, duruntc las guerras 

griegas de Troya, escapó un grupo de hombres y mujeres que se 

tr.;itaron de .refugiar en un,1~ nJvc:'..i que encontraron y huyeron 

de los enemigos vencedores. Navegando por el Mcditcrr5neo h~ 

cia Occidente llegaron por la Costa de Ital1u, hasta la dese_!!! 

bocadura del Río Tibcr, donde desembarcaron. 

Los hombres se adentraron buscando habitantes natura-

les de aquella región, mientras tanto las mujeres se quedaron 

cuidando a las naves, y fue entonces cuando ellas decidieron 

que sería mejor establecerse allí on tierra firme y crear una 

nueva patria, en vez de ir a vagar en busca innecesaria <le P!!:, 

ligros. 

Así, unánimemente- y acaudilladas por una de ellas, 

(30}. BONII~LA. G!<1.RC!A, Luis, La Mujer a través de los .siglos,

Editorial Aguilar, España, 1959, P.p. 158 - 159. 
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llamada Roma, prendieron fuego a las naves aprovechando la a~ 

sencia de los hombres, cuando éstos volvieron para tratar de 

salvar las naves, ellas se lo impidieron, saliénUoles al paso 

abrazindolos y bes5ndolos carifiosamente. 

Por lo que la mujer scgGn nos cuenta este relato es 

uno de los seres ro¿is importantes de la creaci6n y de la fundE:_ 

ción de Roma y de la humanidad entera, por esto mismo, a la 

mujer romana cuando estaba embarazada y moría por causa del 

parto se le rendían los mismos honon::s que se lc5 rendían ¿:i 

los guerreros muertos en batalla, y.J. que con la muerte de esa 

mujer se perdía una procreadora de la humanid~d, que hubiera 

podido hcrcdilr buenos guerreros; por esta misma razón a la m~ 

jer se le daban los cuidados más especiales durante el embur~ 

zo y más uún después del parto, 4uo es cudndo el recién naci

do necesita rn5s cuidados y atenciones qua en cualquier otra 

etapa. 

Podemos señalar, que aunque la mujer estaba sometida 

al hombre, cuando ésta se encontraba embarazada era la m5s i~ 

portante dénLro d(.:: l'l dorr.us, ya '!U~, como procreador~ ele las 

futuras generacionc~ era la que merecía de más atenciones y 

cuidaUos en el embaruzo y después del parto por su doble fun

ci6n que ahora tcní.:i que desempeñar, primcrnmcnte su cuerpo 

tenía que pasar· por un.:!. :::críe de acomodamientos antes de lle

gar J. la normalidad, y en un segundo lug.:tr y m.'.is importante 

de dquella época cr;1 t>:!. hecho de que la mujer, ahora convcrti:_ 
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da en madre forzosamente tenía que alimentar al niño de su 

pecho, porque s6lo de esta manera se podía estur seguro de 

que el niño pudiera Ger en el futuro un buen guerrero y que 

supiera defender su putria con fuerza y coraje. 

De esto podcmoG desprender que en la propia hinloriµ 

de la subvaloraci6n del trabajo femenino, nos habla de una 

sociedad donde el hombre siempre ha c•-:.nstituido una. clase d,2_ 

minantc y generado unu ideología, teniendo siempre una ton-

dencia a mantener u la mujer en condición de ocupar r>lHi C..:dJI~ 

cidadcs y cnorglas exclu~ivamcntc on función Ue los requeri

mientos de los sistemas establecido~, en los que ella no pa~ 

ticipa, ni ha participado en el poder. 

nay que reconocer que la mujer ha sido ;¡ en grande-

mente marginad<J. "La circunatancia biol6gica del embarazo 

ha sido manejada arbitrariamente por la sociedad". 

Por ello, en nuestros días una mujer no puede seguir 

dentro de su hogar trabajando como una dom6stic?., de.be balir 

del hogar, desen\rolverse como un zer !';Ocjal, y busca.r ruera 

del hogar las actividades que le scun productivas, no s6lo 

para ella misma, sino tumbién « la sociedad. 

H1rie Langer en su libro Maternidad y Sexo, nos dice 

..... I .. a ntUjer que se dedica totu.lmente al marido y a los hijos 

se enfrenta con otro tipo de problemas, pronto aparece como 
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poco atractiva a los demás y poco interesante, a la larga se 

aburrirá en su hogar y buscara estudios vac!os para llenar 

sus horas libres, sus hijos crecen y se independizan, queda~ 

do sola en su hogar vacío".(Jl) 

De esta m.:incra podemos indic.:ir que la situación de 

la mujer ha tendido a irse liberando del seno familiar, como 

de la potestad que el hombre tenía sobre elL1 a medida que 

ha ido participando en la vid.:i política, econ6mica, social y 

profesionalment~, y se le ha dejado una libre disposici6n de 

su persona, de sus bienes y de su destino mismo. 

Es opinión general de todos los hombres que la vaca-

ci6n natural de la mujer reside en el matrimonio y en la ma-

tcrnidad. 

Si esto lo observamos bien diríase que los hombres 

comprenden que la supuesta vocación de las mujeres, es aque

llo mismo que mSs repugna a su naturaleza, y que si las muj~ 

res tuviesen libertad para hacer otra cosa diferente, si se 

las dejase un resquicio,por pequeño que este fuera, para cm-

plear de distinto modo su tiempo y Ledas sus facultades -que 

en muchas de las veces son más que las que un hombre puede 

(31). LANGER, Marie, Milternidad_y_~, Segunda Edición, 

Editorial Pai<los, l\rgcntint1, 196~, P. 25. 



• 41 

tener- s61o un corto número aceptaría la condici6n que lla-

man natural. 

El :nguicntc cuadro nos muestra una serie de cara.et~ 

rístlcas que han sido marcadas por nuestra sociedad a lo lur 

go de la histori~. 

" ••• DE LA FEMINEIDAD. DE LA VIRILIDAD • 

. Caracterología. 

Suave, dulce 

Sentimental 

Afectiva 

Intuitiva 

Supcrf icial 

Atolondrada, impulsiva 

Frágil (sexo debilJ 

Sumí sil 

Dependiente 

Cobarde (protegida) 

Tímida 

Recatada, prudente 

Maternal 

Cuque ta 

Voluble, inconstante 

Seductora (conquistadora) 

Bonitu 

Puede llorar 

Insegura 

Pasiva 

Sacr if j.cuda, abnegada 

Envidiosa 

Duro, rudo 

Frío 

Intelectual 

Racionill 

Profundo 

Planificado 

Fuerte 

Dominante, autoritario 

Independiente 

Valiente (protector) 

Agresivo 

Audaz 

¿Paternal? 

Sobrio 

Estable 

t:onquistador 

¿}·eo? 

Hombres no lloran 

Seguro 

Activo 

Como do 



Mon69ama 

Virgen 

Fiel 

De la casa 

Masoquista 

Histérica 

.Moral Sexual. 

Políqarno 

Experto 

Infiel 

.Existencia Social. 

.Psiquiatría. 

Del mundo 

S~dico 

Obsesivo 

( 32l 
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Actualmente el hombre y la mujer en el matrimonio, en 

la familia y ante las exigencias de la 5ociedad, estan llama-

dos a representar papeles diversos y deben realizar un inte~ 

cambio en dichos papeles, ya que ambos tienen los mismos derq_ 

chas y pueden realizar casi todas las actividados por igual. 

2.- Maternidad. 

Maternidad: " ••. Llamamos. mulernid.:id, al hecho que 

las mujeres asuman de forma particular y concreta el proceso 

biol6gico de la gcstaci6n y del parto, así como de los cuida-

(32). ELU DE LEflEHO, M'1ria del Carmen, El ~·rabajo de la Mujer 
en México, La Mujer en América Latina, Tomo I, Edito-
rial SEP, Mib:.ico, 1975, P. 90. 
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dos posteriores al parto que se requieren para el nuevo ser 

humano durante todo un período de tiempo que es más o monos 

largo". ( 33 > 

Maternidad: " ... La maternidad está íntimamente vine~ 

lada con la comunidad, y el bien de la comunidad no esta en 

contradicci6n con el bien de los individuos, puesto que la 

comunidad son los hombres, y el primer bien que toda comuni-

dad persigue, es el de tener miembros tan perfectos como sea 

posible, ya que una comunidad cuyos miembros todos fueran 

desde sus inicios buenos hombres, sería también una comuni-

dad perfecta". (J 4l 

La maternidad no es un riesgo, sino al contrario es 

un acontecimiento natural, necesario, deseable, pero que si 

no se desenvuelve dentro de un mínimo de condiciones de tipo 

higiénico, da origen a una morbilidad que sería también una 

mortalidad de las rn.:1dres catastr6f ica. 

Por esto mismo la maternidad es un hecho que se tie-

ne que cubrir de los más delicados y especiales cuidados a 

través de todo el tiempo que dure. 

Maternidad: " Es el est~do o calidad de madre, la 

(33). SAU, Victoria, Op. Cit. P. 1~9. 

(34). LEC[,ERQ, Jaques, Derechos v Deberes del Hombr", Edito 
rial I1erder, Espa~a, 1965, P. 160. 
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maternidad empieza a partir de que la mujer da a luz a un nu~ 

vo ser y termina aproximadamente cuando el niño deja de mamar 

que regularmente es antes del primer año de vida del pequeño, 

p~ro que legalmente se toma que deja de mnmar hasta los tres 

años de edad". ( JS) 

Maternidad: " ... Es el lapso que transcurre desde que 

nace la criatura, hasta el destete que es a la edad de los 

tres años".( 35 > 

Todas las mujeres son hijas y la mayorín llega a ser 

madre, la felicidad natural de la reproduccibn de la especie 

es casi siempre matizada por la gama de consideraciones que 

entrañan la maternidad, muchas veces para una mujer el llegar 

a ser madre es la expectiltiva a la que en caso de los hombres 

sería el ser abogado, tener éxito, etc. 

El concepto que se le ha dado a la maternidad a tra--

vés de nuestra historia, ha tenido muchos momentos de altas y 

bajus. 

Anteriormente sa decía que: " .... una mujer sin hijos 

es más o menos tan insignificante y atil, colOCl la categoría 

(35). LANGER, Marie, Op. Cit. P. 29 

(36). RANDOL, Margaret, 'l'odas estamos despiertas, Testimonio
de la mujer nicaragüense de hoy, Tercera Edici6n, Edit2 
rial Siglo XXI, Mlxico, 1983, P. 191. 
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de el sonido que no es mGsica ... <37 > 

Cuando se adopta la decisión de ser madre an ese mis

mo acto se adopta también la dccisi6n de dar ser ~ alguien, 

la matcrnidud que es m5.s que un hecho biol6gico, constituye 

la relaci6n entre dos personas. La decisión de dar el ser a 

un hijo debe ser considerada como un acto de suma responsubi-

1 idad. La mudrc debe saber que en este acto ha adquirido un 

compromiso ilimitado. 

Desde el pruciso momento en que la mujer se convierte 

en madre, el recién nacido exige de ella toda su atenci6n y 

dedicación mc:is completa. El niño necesita en esta etapa el 

total cuidado de la madre, porque es en este momento cuundo 

sP- decide lu vi<l,:i del recién nacido, ya que la madre lo ali-

menta de ella misma, y la serio de cuidados que se le propor

cionnn al niño, no puede ser sustituida por otra persona que 

no sea la madre. 

El niño va a necesitar do su madre hasta los tres 

afies de vida que es inst1stituiblc su p~pcl; pero ~an d~spu~s 

son necesarios sus cuidados, ya que en el nGcleo familiar es

en donde los niños moldean su formaci6n básica. 

Una vez convertida en madre, lu mujer se tiene que d~ 

( 37). LANGEH, Mar ic, Op. C:lt. P. 35 
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dicar por completo a su hijo, olivSndose un poco de sus ac

tividades, para concederle el mayor tiempo a su niño. 

La madre moldea la vida de los pequeños mucho mSs 

que el padre, la madre irlíluyc realmente An las caracterist! 

cas que rnfis adelante tendrán sus hijos. 

De lo nnterior, podemos desprender que la maternidad 

es imprescindible para que una comunidad llegue ,:i ser o me-

jor o más baja que otra comunidad, es decir, que la mujer 

desde el preciso momento en que se convierte en madre tiene 

la obligación de cuidür al niiio, para que a su VC'l. este se 

convierta en un ser provechoso u lu comunidad~ 

Por lo tanto, vemos la gran importancia que encierra 

el que la mujer permanezca más tiempo con el recién nacido, 

puesto que en la primera etupa de la maternidad esto signifi 

ca el poder heredar a la comunidad generaciones fuertes y s~ 

nas. 

3.- Embarazo. 

Embarazo~ " ... Período comprendido desde la fecunda-

ción del 6vulo hasta el parto, dicho estado se caracteriza 

por signos que se han distinguido en dos: de probabilida.d 'l 

de certeza. Los primeros son: la supresi6n de lan reglas, 

los trunstornos digestivos, el abultamiento progresivo del 
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abdomen, las modificaciones de las mamas, coloraciones pig--

mentarias y el soplo uterino. Los segundos son: Los movi--

mientas activos y pasivos (peloteo) del foto, el choque fa--

tal y los ruidos cardiacos fetales. El embarazo dura aprox~ 

madamente 280 días". (J 8 ) 

Embarazo: " ... La palabra embarazo significa el esta-

do <le preñez de la mujer y el tiempo que dura el mismo, o 

sea el lapso que transcurre desde el momento de la concep--

ción hasta el alumbramiento". (Jg) 

Embarazo: " ... Es la condici6n en que se encuentra la 

mujer después de lü conccpci6n y hasta que termina la gesta

ci6n"'. { 4 o> 

Embarazo: 11 
••• Habrá embarazo mientras ol feto perma-

nezca en el claustro materno y cesará el embarazo en el ins

t~ntc en que el f~to sen expedido". ( 4 l) 

Embarazo: 11 
••• El embarazo requiere el cuidado con ti-

(38). Dicc1onario Tcrminoló ico de Ciencias Médicas, Editorial 
salvat Mexicana de e icionas S.A. e .. Dccimo primera 
Edici6n, México, 1981, P. 267. 

(39). Enclclopcd1a Jur!<llca Omeba, Torno III. Editorial Biblio
gr~iica Argcntin.•1 1 S.R.L. 1\rgentina, 196~, P. 937. 

(40). Terminología _;.n _ _QE~etric.i~_x__Eincco_].ogí.a, Editorial Sa! 
vat:., Espana, !.915, P. ior:-

(~1). BARNAT, Ja1me y otros, La Vid~ Sexual,Enciclopedia Fcmc
nin«, 2<L i~c¡ición, EclJtür.!:!T--;;.J.uta, Irspniia, 1981, P.201. 
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nuo del médico, quien es el más indicado para establecer el 

tipo Y la cantidad de trabajo que la madre puede realizar du 

rantc el mismo". ( 42 > 

Uno de los momentos más importante~ de la vida de la 

mujer, es cuando est.:t embarazada, y no solamente durante el 

embarazo se comienza <.i preparar la vida del ser humano que 

habrá de nacer, su cuidudo físico y emocional tan importc111te 

durante el ernbarazo comif..!nzo mucho antcG. 

En real id.J.d todo lo que la mujer haga por pcrn~aneccr 

físicamente sana y ps!quicumentc estable lo está haciendo de 

alguna manera también por sus hijos. 

En general, el régimen de vida de la mujer embaraza-

da debe asegurarle. serenidud y reposo. Esto no equivale u la 

ausencia de actividad física, excepto en casos muy especia--

les en los que el médico ordena el reposo absoluto. 

Es sabido que la ausencia total do las actividades 

í1sicas tr.:ic c0m0 consecuencia el debilitamiento de las par~ 

des del vientre que podría hacer más dificil el parto. 

" ... La mujer cmbilrazada bien puede seguir haciendo 

sus quehaceres dom6sticos, y si trabaja continuar sus labores 

( 42). IBIDEM. P. 209. 



hasta casi el término del embarazo, siempre que tome un buen 

descanso durante el ara y evite estar sentada o parada todo 

el día sin moverse". ( 43 ) 

''La muJcr que sigue sus actividades normales hasta a! 

gunos días antes de guc n~~ca el niño tiene gran ventaja por 

lu elasticidad y buenas condicjones en que se encuentra su 

cuerpo~. l 44 J 

Las funciones de la maternidad deben sor atendidas 

durante el embarazo y no exclusivamente en el parto, pues es 

de suma conveniencia tratar médicamentc a la mujer en cinta 

e ir estudiando las íncidencias patol6gicas para facilitar 

el parto y evitar un nacirni~nto prematuro. 

4.- Parto. 

Parto: " ... Es la escena fin al en el proceso vital 

iniciado con el acto carnal fecundo, cuando no se suple con 

la inseminación artificial que sigue con la concepci6n evol_!! 

cion.:!<l.1 con el cr..b.:i.r.:i::.o y cullid.n.:i. ..:;-.:ih t.:l cor t.i2 dt:l cor<l~n º!!!. 

(43). ALVAREZ DE.r~ RET,r.., MílrÍa Elois.:i y otros, Enciclopedia -
Médica paru la Mujm~, Segunda Edici6n, Editorial Améri_ 
ca, S.1\. MÚxico, 1980. P. J 22. 

(44). BOTELLA LLUSIA, José y CLAVERO NUfl!:Z, José A.' Tratado 
de Ginccol~, Fisiolooí.:i Fcmcnin.'.l., '11omo I, Décimo -
Tercera E~1cin~1, Editori~l CiDntifico-M6dica, Espafia,-
1982, P. '.o-,,,, 
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bilical que provoca el primer segundo de la existenciü huma

na autónoma y la consecuente personalidad jurídic~". ( 45 ' 

Parto: 11 
••• Acto de dar a luz la mujer, es lo cxpul--

sión del feto complctament~ desarrollado o viQblc y Je su~ 

anexos fuera del claustro materno".( 4 Gl 

Parto~ " ... En un ~cntido biol6gico, es la acción de 

expeler en tiempo oportuno 1~1 hcmbr.:t el fclo guc tenía conc~. 

bido". <47 l 

Parto: " ... En escnci~ ol parto no es mSs que el he-

cho de atravcs.J.r el cuerpo fetal por el canal pélvico". <49 > 

Parto: " ... Es aquel hecho por medio del cual se pone 

de manifiesto de forma irrevocable que una mujer esta dando 

al mundo un nuevo ser, así como que el icho ser ha nacido de 

dicha madre". l 49 ) 

En la antigüedaa y en los pueblos primitivos el par-

(45). !DEM. 

(46}. P. PUIG Y ROIG, Para una qeneraci6n mejor, procreaci6n 
consciente, higiene prenatal, puericultura, Ea:itorial
Dalmau y Jovcr, S.A. Espana, 1955, P. 265. 

(47). Enciclopediil Jurídica Orneba, T. IX, Op. Cit .. P. 571. 

(4B). ROWBOTHAM, Sheila, Versi6n castellana de Verónica Fer
nández, La Mujer ignorada por la historia, Tribuna Fe
menina, Editorial Debate, Espafia, 1965, P. 29. 

(49). UOTELL/\ LLUSJA, José y CLAVERO NUílEZ, .Jos6 A. Op. Cit. 
P. 563. 
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to era tratado corno un asunto exclusivo de la mujer y los 

hombre no ten!an acceso al mismo. 

En Egipto y en Grecia, las comadronas eran las que 

atendían los partos y el médico s6lo intervonía on los casos 

difíciles. 

I.:l trabajo de parto se vuelve menos complicado cuan-

do la mujer, durante su embarazo ha seguido practicando cie~ 

tas actividades, que le pernuten rnilntcncr bucm1 condición y 

elasticidad. 

"En una mujer que antes del parto ha permanecido en 

reposo, sin hacer nada de ejercicio suele presentarse el tr~ 

bajo del purto aGn m~s complicado, ya que por la misma inac-

tiviclad, a la rnujPr lr. re.sulta más difícil rcJ.lizar esfuerzo 

que es imprescindible para el parto". (SOJ 

El toc6logo (sicJ le enseñará a la mujer que el parto 

es un trabajo impuesto a ella, para poder tener después el g~ 

zo de ser madre y liaber traido hombres al mundo, y que para 

realizar un trabajo ütil hay que tener fucrz~s y energ!as, 

por lo quo es rocornendablc que sigan sus labores y act1vida--

des hasta unos días ~ntes del parto. 

(50). IBIDEM. P. '.~70. 
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5ª- Puerperio. 

Puerperio: de puer - nifio, y parerc - parir, es el 

período que transcurre desde el parto ha~ta que el estado g~ 

nerul de la. mujer vuelven a como estaban antes de la gesta--

ción. 

Puerperio: " ... Con L1 terminación del parto se in1--

cia el puerperio. Este es un periodo que comprende el ticm-

po en que las altcru.ciones del cmbar..tzo van desapareciendo 

co1nplctarncntc y :.:;ucle dut"ur i.;ntrc l.:iu siete y nue\.e scm11nas 

después del parto". ( Sl) 

Puerperio: " ... Período f J.siológ ico con se cu tivo ul 

parto, caracterizado por el retorno al estado normal de los 

6rganos que contribuyeron al mismo, es decir, puerperio se 

llama al local restablecimiento de todos los órganos y sus 

funciones a sus proporciones normales, lo cual no se consi-

gue sino después de las ocho o nueve sama.nas del parto". {S 2 ) 

Put...q.>t::L·io: " ••• Tiempo despué.5 dci parto en que la 

rnujcr rwcesitu estar sometida a un régimen alimenticio y cu!_ 

dados sumamente especiales, ya que en este tiempo la mujer 

debe ser atendida escrupulosamente para que pueda ésta a su-

(51). DARNAT, Jaime y otros, Op. Cit. P. J26. 

(5'.l). ROWBOTHAH, Sheila, Op. Cit. P. 82. 
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vez darle los cuidados que el recién nacido necesita para no 

mor ir". ( SJ) 

Tonw.ndo en considcr11ción que puerperio se ! lama el 

tiempo que se extiende desde la terminaci6n del parto hasta 

la completa normalización del organismo femenino esto const~ 

tuye uno de los motivos de reconocer a la madre trabajadora 

un período de tiempo pagado sin prestaci6n de sus servicios. 

En la prilctic~ recibe el nombre de puerperio el tie~ 

po que la muJer permanece en cama despu6s del parto y que or 

dinariamente no es menos de las ocho semanas. 

El fin del puerperio no debe fijarse con exactitud 

por los cambio~; involutivos, el puerperio se puede dividir 

en tres etapns: 

a).- Puerperio inmediato.- que abarca los diez prim~ 

ros días, tiempo que tarda en involucionar el atero; 

b). ~ Pucrpcr io mt;<llutc.. - que ;:;u prolo.ng.:.. hi.i.slil lo;.1.s 

siete o nueve sem~nas en que vuelve d apilrccur lü m~nstrua--

ci6n; y 

e).- Puerperio remoto.- que termina con la completa 

(53). ALVAREZ DEL REAL, María Eloisü, y otros, Op. Cit. P. -
358. 
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restitución del aparato genital, lo que aproximadamente dura 

dos años. 

Pero en la pr5cticu sólo se tienen en cuenta las dos 

primeras etapas. 

Los fenómenos m5s importantes del puerperio desde el 

punto de vista prSctico son tres: 

1.- Involuci6n uterina.- La rctracci6n del Gtcro i~ 

mediata al parto y al alumbramiento, va se<Juida de un perí~ 

do de reduccí6n y regresión deJ órgano que se realiza pro--

gresivamente durante lu cl5sic~ cuarentena siguiente al pa~ 

to; 

2.- Entuertos.- ContraccioneG dolorosas de la ma--

triz que aparecen dczpués del parto, su misión es la de de 

sernbarazar de coágulos sanguíneos y pequeños restos ovula-

res el interior de la cavidad uterina. 

3.- Loquios.- Palabra griega~ que significa 

perteneciente ill parto, estos son un derrame de sangre, ad~ 

más de gran variedad de bacterias de origen vaginal. Los l~ 

quios no desaparecen del todo hasta después de la sexta se

mana posterior ul parto o cuando aparece de nuevo la prime

ra menstruaci6n. 

11 
••• por lo tanto, el descanso después dol alumbra--
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miento, es todavía m&s necesario pues la mujer en esta etapa 

de su vida, exige un tratamiento y una higiene especial des

pu6s de la transformaci6n operada en su organismo". <54 > 

6.- Lactancia. 

Uno de los cambios más importantes que se dun dentro 

del período puerperal, es la lactancia, o conocido más comÚ!!. 

mente como subida de leche, que aparece unos tres días des--

pués del vurto, debido a ld acción ~ecretoria de la glándula 

mamaria que forma parte del aparato reproductor de la mu---

jor. 

L<lctancia: " ... I.l t:1mamos l.:ictilnclc:1 u. la producci6n de 

la leche por parte de la madre, d~r;puós del parto, y en tér-

minos prácticos la lactancia es el tiempo que media desde el 

nacimiento hasta los tres afias de odad''.<SSJ 

Lactancia: " ... Producci6n de 1.:1 leche por parte de 

la glándula mamaria después del purto, es la acci6n de mamar 

el período de la vida en que la criatura m.:ima". lS 6 ) 

(54). P. PUIG Y ROlG, Op. Cit. P. 298. 

(55). PALOM!\R DE r-iIGUEL, Juan, Diccionario para Juristas, 
Ediciones Mn)•o, MSxico, 1981. 

(56). Terminologí~-.:_ en Obstetricia y CJ.~necolog:ía, Op. Cit. P. 
523. 
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Lactancia; " ... Estrictamente el lapso durante el 

cual el reci5n nacido se alimenta de la lecl10 materna o de 

otra clase. Lcgulrnentc el tiempo qu~ media desde el naci---

miento del niño hasta los tres uños. L¡¡ mayor necesidad que 

los hijos tienen du la mddrc en este período justifica que 

Jas legislacione~• con excepciones muy contadas, dejen a los 

menores de tres años ul cuidado de la m~drc, en caso de di-

vorcio o de nulidad de nw.trimonio". (S?) 

LJ. luc tuncia constituye unu. obligación nia terna, has-

ta el punto en que se ha considerado infanticidio por omi---

si6n el proceder ,:inti - natural de algunus madres que han 

provocado la muerte de sus hijos por no alimentarlos pucliÓn-

dolo hacer. 

La lactanci~ es el único procedimi~nto que está li--

bre por completo de inconvenientes para el niño, con ezte 

procedimiento se reduce al mínimo las cifras de mortalidad 

infantil, pues el nl~o se alimenta con una leche viva, con 

los fermentos y vitaminas que necesita para su perfecta di--

gcsti6n y asimilación, con una. leche hecha a la medida para 

él, t1bia y completamente cztér1l. 

{57J, CAUANELLAS, Gu1llcrrno, Diccionario Enciclopédico de -
Derecho usUQl, Catorceav~ Ed1ci6n , revisada, actuali
zad.:t y ampl L1du por Luis Alc.:-d.a - Zamor¿¡ y Castillo, -
Editorial lh·l.L..1sta., S.R.L., t.,r9ontinJ, 1979. 



.57 

Este n16todo de lacttlncia, lejos de perjudicar al ni

ño, le favorece en muchos aspectos, entre algunos podemos 

mencionar su mejor desarrollo físico e intelectual. 

La l.J.ctancia 1nat:0rna en la ant..igüedad en Greci;i r-•ra 

obligatori3, en los pueblos 1a~s fuertes 13 lactancia rndt0r--

na era casi el único Llistema de alirncnt11ción dc.:l nirio, en 

contra. de esto se considerabd .3. ia mujer comC1 <F]Ucll~ persa-

na que cometía un .:icto cr iminu.1. 

Solamente co11 la J_<lctancia la mujer so hace acreedo-

ra al titulo de madre, yn qll'' '' •.. la mujer qt1e puede y a su 

hijo no criw, no es madre, sino tía". ( Sfl) 

Por consiguienle podemos decir que la lactancia no 

se reduce a una simple asist~ncia nutritiva de la madre al 

hijo, en virtud de la cual ~stu le transfiere loo elementos 

inmediatos, como son glúcidos, lípidos, proteínas, las vita-

minas y otros bioc<1talizudorcs, cte., sino que es una asis--

tencia también psicol6qicu. 

La leche es un vehículo mediante el cual transfiere 

la madre al niño ciert;is defensas que a éste le son definit,i 

vamcnte necesarias. 

(58). P. PUIG Y ROIG, Op. Cit. P. 529. 
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Con todo lo plasmado anteriormente podemos precisar 

que la lactancia es un período en el que precisamente se p~ 

ne más de manifiesto la vocaci6n de lu rnuternida<l. 



CAPITULO I I! 

NATURALEZA JURIDIC/, DEL SEGURO DE MATERNIDAD 

1.- Fundamento Jurídico en la Ley del Seguro Social, 

art1culo 93. 

Si bien es cierto que ya estudiarnos la Ley Federal del 

Trab~jo y 1n5s adelante analizaremos la Constituci6n Politica 

de los Estados Unidos Mexicanos, rczpccto a maternidad, consi-

dorümos que es importante también, unalizar cm lo que se rcf l~ 

re a maternidad, la. Ley del Seguro Social, ¡:.orquc como snbe1r.os 

e.1 derecho del trabajo se encuentra ubicado dentro de éste, y 

por tal motivo, analizaremos brcvcmontc la mencionada ley. 

Primeramente haremos referencia u qu6 momento y bajo 

qu~ circunstancias nparcci6 l~ Ley del Seguro Social, para que 

después pasemos a analizar el artículo 93 de la ley mencionada 

que es en donde se encuentra el fundamento jurídico de la ma--

ternidad. 

Creemos conveniente hacer mención üe alyunot:> ctconteci-

mientas que se dieron antes de iniciarse la Revoluci6n de 1910, 

ya que estos acontecimientos de alguna manera son antecedentes 

inmediatos y causa principal de esa lucha, y otros hechos pos-

teriores a la Revolución, gue todor; junLo::> fueron <lanclo come 

resultado el seguro social que ahora tenemos y del cual goza--

mos. 
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José Vicente Villada gobernador del Estado de México 

en 1904 aprueba una ley sobre accidentes de trabajo y est~-

blecc por vez primera el pago de una indemnización por quin

ce días de salario a la familia del trabajador fallecido y 

a cubrirse por cuenta del patrón los gasto!:i <le atención rn6di 

ca Y l1ospitalariQ al trabajador accidentado dt1rantc 3 n1escs. 

En 1905, se forma l.a Casu del Obrero Hundial donde 

s0 formulan proyect.os de lcyc~ obreras, incluyéndose todo lo 

relativo a los seguros sociales. 

En 1906, la huelga de Cananea donde se pide la nivB

lación de los saL1rio5 de.· los trabajadores mexicanos con el 

de los extranjeros que desempeñaban la misma labor, la jorn~ 

da de ocho horas y un trato propio de la dignidad humana. 

En 1907, el licenciado Rodolfo Reyes, redacta un pr2 

yccto donde establecía que se debía proteger a la familia 

del trabajador, sin tomar en cuenta si en el caso concreto 

existía o no matrimonio civil, puesto que la mayoria de los 

trabu.ja<lorcs no hu.bí.:in formado su familia con la ceremonia 

previa, cosa que l.:i ley no debía desconocer sino regular. 

A raíz de la Revolución de 1910, y como consecuencia 

de la miseriu e inseguridad en que la mayor parte de los ha

bitantes de México vivian, se logra consagrar en la Constit~ 

ci611 de 1917 las ideas de una seguridad social para todos. 
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La elevación de la forma de vivir, y una seguridad 

económica y física fueron las aspiraciones rn~s anheladas y 

valederas. Por estos motivos en toda la República se buscan 

leyes que favorccicr.=in .:i los trabajadores. 

En 1913, el gobernador del Estado de Vcracruz Cándi

do Aguilar, establece la. obligación de proporcionar atención 

módica a los trabajadores enfermos. 

En 1914, Manuel Aguirra Berlanga, en Jalisco promul

ga una Ley de Segur'.' idud Soci-11, a.ntece<lcntc importante en ld 

institucionalización del seguro social, ya que establece la 

obligación de depositar el empleado, de menos un cincuenta 

por ciento de su sal.J.r io para crear un servicio de mutuali-

dad. 

En 1915, Salvador Alvarado expide un decreto de la 

Ley del Tr~bujo en Yucat5n, y establece el sistema de segu-

ros sociales como instituciones estatales. 

En 1916, dan comienzo los c~tudio~ tendiente~ o la 

reforma constituclon~l, se impone el ncegur~micnto de las 

condiciones humanas de trabajo y la de salubridad nacional y 

local. 

En esta mismo afio al iniciar las sesiones del Congr~ 

so Constituyente sJ avoca al an51isis de los artículos 5° y 
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73 de la Constitución. En el artículo 5º relativo a la libe~ 

tad de trabajo se debían trazar las bases fundamentales para 

legislar en materia de trabaja, jornada máxima, descanso obl! 

gatorio, prohibición de trabajo nocturno u mujere!.i y njños, 

condiciones de higiene, etc. 

Una vez prcmulgadn la Constltucíón de 1917, queda 

plasmado el articulo 123 y en éste la fracci6n XXIX que marca 

la seguridad social para los trnbajadores. 

Alvaro Obregón en 1924 presenLa al Congreso de la 

Unión un proyecto de reforma al articulo 123 conslit:.ucional 

para que se diera el seguro social con carácter obligatorio. 

En 1929 se expide un decreto que consideraba de utili 

dad p!'.iblica la expedició11 de la Ley del Seguro Social. 

En el año de 1934, se integra una cornisi6n para elab~ 

rar la Ley del Segura Social y establecieron los principios 

generales de dicha ley, determinando las bases y se es table-

ció que debía organizarse sin fines de lucro. 

En 1930 el Presidente de M€xico, general LAzaro Cárd~ 

nas, mando al Congreso de la Uni6n, un proyecto de Ley del S~ 

guro Social, en la que so contemplaban entre otros el riesgo 

de enfermedad y accidentes de trabajo, maternidad, vejez, in

validez, etc~ 
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Siendo Presidente de la República Manuel llvila Cama-

cho, se compromete a expedir la Ley del Seguro Social J' enea!:':. 

ga la elaboraci6n de este proyecto al licenciado Ignacio Gar

cía 1'ellez., Secretario de Trabajo y rrevisi6n Social, crcánd2 

se una Comisión redactora de la ley. 

Una vez elaborado el proyecto es enviado al Congreso 

de la Unión, <lande es aprobado por decreto del 31 de diciem-

bre de 1942, elevándose a categoría de ley. 

Al fin, el 15 de enero de 1943, se publica en el Dia

rio Oficial de la Federación la ley del Seguro Social y en 

consecuencia se crea el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

El 14 de mayo del mismo año se publica su reglamento en lo r~ 

ferentc a la inscripci6n de trabajadores y patrones, y la or

ganización y funcionamiento del Instituto base de la seguri-

dad ~acial en México. 

Después de hubcr hucho mención a los antecedentes y 

causas principales que originaron la l cy del Segur:o Social, 

pasaremos a analizar el articulo 93 de la misma ley, donde sa 

contempla lo que respecta a maternidad. 

El fundain<?nto jurídico del seguro de maternidad den-

tro de la Ley del Seguro Social, lo encontramos en el ~rt1cu

lo 93, que a la letra <lice: 
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"Artículo 93.- Par.:i los efectos de ente ramo Uel SE_ 

guro se tendrá como fecha de iniciaci6n de la enfermedad, 

aquella en que el Instituto certif iquo el padecimiento. 

El disfrute de las prestaciones de 1naternidad se inL 

ciará u partir del día en que el Instituto certifique el es-

tado de cniliarazo. La ccrtificaci6n cefinlar5 la fecha proba--

ble clL~l purtr:i, lu que servir¿j_ u~ Lu::>e para el c6mputo de los 

cuarentd y dos d!ds anteriores a uguGl, para los efectos del 

disfrute del 5Ubsldio gl10, en su ca~o su otorgue en los tªr-

1ninos de esta Ley.'' 

En la primera parte del artículo que dice: 

Para los efectos de ente ramo del seguro se 

tcndr~ como fecha de iniciaci6n de la cnfe~ 

medad, aquella en que el Instituto certifi

que el padecimiento .... 

Es necesario que el Instituto ccrtif iquc la fecha de 

i11iciaci6n de la cnfc=mcdad par~ que Je esta 1nancra se pueda 

otorgar la prcstaci6n m6dica, yuirGrgica, t1ospitalari.J. y fa~ 

macéutica, que sea requerida, por un lapso de cincuent.J. y 

dos semanas. 

Estc1s ciecuentu. y dos sen1.:in •. i.s ompiezan u contar:o;e a 

partir dal momento en que el Instituto certifique el padeci-

miento, mismos que f'uedcn prolongar3c por un período igual 
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de tiempo, si continua el padecimiento y previo dictámcn m! 

dico. 

El disfrute de las prestaciones de maternidad 

Sú iniciará a partir del dí~ en que el Insti

tuto certifique e1 est.::tdo de cm.htlrazo •... 

Es de ~urna importancia que ne dé por enterado al In§_ 

tituto del cstadQ de r1r;:lvidcz <le la mujer, para que a part.ir 

de este momento ~e le! don lu$ prerrogativas necesarias como 

consecuencia de .su L!1.>Lado de embarazo. 

jer la cxccnta <le realizar trabajos que c~igan esfuerzo con-

siderable y signifiquen un pcli~ro para su snlud en relación 

con la gestación, tales como levantar, tirar o empujar gran-

des pesos, que produzcan trepidaci6n, estar de pie largo 

tiempo, o que actGen o puedan al lerar su estado pi:;íquico y 

nervioso esto durante el tien~po que dure el embarazo. 

La certificaci6n sefiaJarS la fccl1D probable 

del parto, la que servirá de base para el 

c6mputo de los cuarenta y dos días anterio

res a aqu~l, para los efectos del disfrute 

del sub$idio que, en su caso, se otorgue en 

los términos de esta Ley". 

Una vez que se tenga conocimiento de que la mujer se 

encuentra en cinta, el Instituto marca una fcchn en que µro-

bablcmcnte nazca la criatura, esta fecha Glrve de base para 
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computar los 42 días de que goza la mujer antes del nacimien

to de su hijo, estos 42 días se le otorgan pagándoselos al 

1001 de su salario, si el momento del parto no coincide y hay 

un lapso posterior a partir del día namero 43 se le paga ya 

no con el lODi, sino como si fuera una enfermedad y le dan el 

60% de su salario, como lo dispone la Ley del Seguro Social, 

en su articulo 109 p5rrafo tercero en el gua nos dice: ''En 

los casos on que la fecha fijada por los m6dicos del Institu

to no concuerden cxactnmentc con la del purto, deberá de cu-

brirse a la asegurada los subsidios correspondientes por 42 

días ~ostcriorcs al mismo, sin importar que el período ante-

rior al parto se haya extendido. Los días en que se hnya pro

longado el período anterior al parto, se pagarán como conti-

nuación de inc¿:spacidades oriqinadas por enfermedad. El subsi

dio se ¡:.agar5 por períodos vencídos que no cxccdertin de una 

Lo anterior en relación a lo establecido por el artí

culo 106 de la misma iey, en la que se señala que el subsidio 

en dinero en el caso de enfermedad no profesional será del 

60% del ~alario diario registrado. 

Es necesario también para que pu~da gozar de esta 

prestación que la 1nujer durante los 42 dias nnterioras al PªL 

to no este laborando, ya que de lo contrario se cancela el s~ 

!ario de menor cantidad. 
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24- Naturaleza Jurídica del Seguro de Maternidad. 

Determinar la naturaleza jurídjca del seguro de m.lteE 

nidad, ea situar a lu maternidad en el lugar que le correspog 

de dentro de la cla~ificaci6n del derecho. 

El seguro de maternidad, tiene por objeto proporcio-

nar protección n la mujer mediante los bcncf icios y derechos 

que se otorgan durante el perlado de gcstuci6n, parto y pucr

per io, a través de prestaciones en dinero y en especie con el 

fin de proteger dl niño y a la mujer, s.icmprc que se haya cu

bierto con los requisitoG que señala la ley y que analizare-

mas más adelante. 

En cuanto a la naturaleza del seguro de maternidad se 

encuentra dentro de la seguridad social, en virtud de que for 

ma parte del Derecho del Trabajo, es un derecho de la clase 

obrera que traduce una garantía social, es decir, el mínimo 

que necesita de protección la clase trabajadora para subsis-

tir decorosamente y por ello sus normas son irrenunciables y 

las renuncias nulas de pleno derecho. 

Como hemos observado a lo largo de nuestra carrera, 

sabemos que existe la clásica clasificación del derecho que 

en el derecho público y derecho privado, pero aunado a esta 

clasif icaci6n encontramos que ü.lgunos autores como Ignacio R~ 

mír.ez, jurista famoso, iniciador al derecho a>cial señalan 
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que existe una tercera clasificación que es la del derecho 52. 

clal, dentro de la cual ubicamos al seguro de nuternídad. 

" ... ~n el Dige5to Ulpiano nos d~finc nl Derecho Pfibl! 

co y Privado y nos dice: El Derecho PúUlico tlcnc por objelo 

el Gobierno de la República. Homani:l, micntr.:.t.G que el Derecho 

Privado se refiere u la utílida<l, ul provecho que tiene cuda 

individu~ en particular".1 59 1 

Justiniano nos ¿,;xp 1 ica: " ... Considürantlo un pueblo c2_ 

mo un ser colectivo, tit~nc relacionc!i con los individuos que 

lo componen, la dístrlbución de los diferentes podere:n, el 

nombramiento de lar; rnagistradoz, la .:iplitutl para los carqrn.; 

públicos y los impuestos, deben arrcglar~c por leyes que en 

su totaljdad forman el Derecho PGblico. Los particulares en 

sus relaciones de un individuo con otro, en los matrimonios, 

ventas y contrata~, necesitan de laG leyes, cuya colocación 

es en el Derecho Privado".(GO) 

Podemos nosotros definir al derecho públíco como el 

conjunto de normas que van a regular el funcionamiento, la e~ 

tructura y la organizació11 del F.stada, así como la actividad-

llcv~da para el cumpllmienlo Ue todos sus fines cuando ínter-

(59). Cita Ideológica, Apuntes de la Materia Introducción al
Estudio del Derecho, impartida por el Lic. Fernando Au
gusto García García, Facultad de Derecho, UNAM, M6xico, 
1985-l. 

(60). TRUEOA URDINA, Alberto, Op. Cit. p. 263. 
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venga con los particularüs con su carácter de autoridad. 

Corno sabemos, el derecho público está regido por dos 

clases de justicia; un~ ln ju~ticia clc ~11bordinaci6n; que es 

la que tiene como finalidad el bien de toda la comunidad y 

dignidad de los hombres; y 1~1 scgundu lu justicia institucio

r1al que es aquella en la que el fin es regular los dcrcchoo y 

los deberes de las diferentes instituciones estatales entre 

s! y van con miras a que sirvan al bien común y al bien pnrtL 

cular de toda la comunidad. 

Mientras que del derecho privado podemos mencionar 

que es privado por la autonomía da la voluntad, es decir, el 

Derecho Privado se fundamenta en Ja libcrLad responsable de 

los hombres y sus obligaciones nacen por los actos que llevan 

a cabo mediante esta libertQd que tienen. 

El derecho privado es un conjunto de norrnas que están 

encaminadas a regular las relaciones entre particulares, se-

rán privadas todas aquellas relaciones en que el sujeto tanto 

activo como pasivo sean particulares. 

Aunado a esta clasificación del derecho público y prl:_ 

vado, encontramos en un tercer plano al derecho social con 

sun propias características, que :.;urge corno un derecho prote~ 

tor de los trabajadores en general, y que viene a dar a estos 

un trato más igualitario ante los patrones. 
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El derecho social lo encontramos en la neceaídad de 

garantizar los intereses de la colectividad y reconocerles 

sus derechos. Este responde a Ufü1 idea del hombre sujeto a 

vínculos sociales, del hombre colectivo, producto de una mo-

ral colectivizada. 

'' ... El Derecho Social es el conjunto de leyes y dis-

posiciones autónomas que establecen y desarrollan diferentes 

principios y procedimientos prolcctorc~ en favor de las per-

sanas, grupos y ~cctorcs de lu sociedad, integrados por ind! 

viduos cconómic.:i.menLe dé.bilca par<i logr;:ir su convivencia con 

otras clases sociales dentro de un orden justo''.{Gl) 

El derecho social ha venido a dnr solución a los pr~ 

blemas del hombre en diferentes niveles de su situaci.6n ht1m~ 

nn y este derecho se clasifica en: derecho del trabajo, dcr~ 

cho de la seguridad social, derecho de asistencia social, d~ 

recho cultural, derecho social internacional, derecho agrn--

rio, derecho económico. 

Una vez analiz\J<la l.J. cl.:izificaci6n anterior nos da--

mes cuenta que no es posible hacer una clasiíicación del de-

recho, ya que en unitario, indivisible, porque todas sus no~ 

mas estan encaminadas a la seguridad social. 

(61). IBlDEM. P. 322. 
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" ... Creemos que no es posible ubicar a ninguna <lisci 

plin~ jur1dica, paiticularmente a ln Seguridad Social en una 

determinada rama del Derecho, ya que todo Derecho es Social 

emanado <lcl poder público, homogéneo". (G 2 ) 

No podemos hablar de norm.Js destinadas únicamente al 

interés individual, porque todo precepto tiene como finali--

dad el interés de ambos gúncros. 

Desde el momento que un<'l norma de derecho protege un 

inter5s individual, esta protccci6n constituye un interés ca 

lectivo; la protección del interés es siempre el interés co-

lectivo. 

En virtud de lo anotado anteriormente, volvemos a r~ 

cnlcnr que el seguro de maternidad, pertenece al derecho so-

cial, ya que este derecho no estS limitado a un grupo social 

determinado, sino que protege a la sociedad en general, por 

tanto es parte del derecho público, ya que la maternidad es 

de interés general, porque de una buena o mala maternidad 

depende el futuro de un país y considerarnos que la naturale-

za jurídica del seguro de m~tcrnidad se ubica dentro del de

recho social y por lo t.:lnto dentro del derecho público. 

(62). MORALES SALDAílA, llugo Italo, TENA SUCK, Rafael, Dere
cho de la Seguridad Social, Editorial Pac., México;--
s/a., P. 18. 
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Maternidad y fundamento jurídico, artículo 1~3, 

Fraccibn V. 
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DenLro del orden jer5rquico ac las normas que componen 

nuestro sistema de derecho positivo, la Constitución es la que 

ocupa la cúspide, ésta es el ordenamiento jurídico y político, 

de la cual emanan todas lns dcmá~ disposiciones jur!oicas, es 

ciecir, de Cilla ocriv.::in lus leyes reglamentarias, entre las que 

encontramos la Ley Fcderul del 'l'rabajo. 

Al referirnos al artículo 123 constitucional, podemos 

corroborar que en este artículo, la materia de seguridad so--

cial encuentra un alto grado de impulso, y que éstas aos son 

materias que no se contraponen, sino que por el contrario se 

complementan. 

En efecto, mientras que el Derecho de la seguridnd so-

cial tiene como objetivo el logro del bienestar general de la 

poblaci6n, el Qcrecho del traba)o tiene por finalidad la pro--

tección de la clase trabaj~aora, grupo do individuos que tam--

bién forma parto de la población. 

El artículo que trataremos, en su fracción V, muestra 

la gran importancia y prcocupaci6n del legislador por proteger 

a lu mujer trabajadora, tanto durante el período de embarazo 

como en el trance de la maternidad, reconociéndola derechos e~ 

pcciales que ha generado con su trabajo. 
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En la sesi6n inaugural del Congreso Constituyente de 

Quer6taro del 1" de d.iciembrc de 1916, el Presidente Vcnus

tiano Carranza, entrego el proyecto de Constituci6n al Con-

greco, debido al criterio tradic1or1alista de los que redact~ 

ron dicho proyecto, las reformas a la Constitución ae 1857 

fucror1 de caracter fundamcnl~lmcntc politice, ~cjan<lo las re 

iormus sociales a cargo de l<ls leyes ordinarias. 

Especificarnenta por lo que se refiere a materia de 

trab.:ijo el proyecto de Carranza, era muy pol.>ru, y fueron los 

diputados obreros, quienes rcfle)anao el sentir de sus ropr~ 

sentados expusieron la necesidud de reunir un título aparte 

en que se contcmplardn todos los aspoctus relativos al traba. 

jo. 

Llegó el momento en que la voluntad de garantizar a 

los trilbajadorcs los derechos m!nirnos que exigia su condi--

ción humana, se convirtió en un alud incont~niblc que desern

boc~ en la clcvaci6n de esos tlerechos a rango constitucional 

se udvicrtc tamuión, que el Constituyente de 1917 desde un 

principio tuvo presente la necesidad de un derecho protector 

a la mujer como parte integrante ocl üerecho ~ociul., pue:.:.. en 

el Congreso se habló do lu prohibición del trabajo nocturno 

indust.riul para l~s mujeres y los menores. 

De ncuerdo con esta proh1bici6n podemos se~alar la 

prcocupaci6n del Constituyente de 1917 por r0gular el traba

jo femenino an forma especial. 
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Esta preocupación se atribuye al hecho de que los dip~ 

tados constituyentes que representaban a. la claGc obrera .:.tnte 

el Congreso, estaban conscientes de la cxplotaci6n de mujeres 

y menores durante el régimen porfirintu. 

Podemos decir, que deBde un principio, al tratar de r~ 

glamentar el trabajo femenino, el Constituyente .:ictu6 con un 

sentido protector y fundamentulment~ social. 

As1, en el debate que se llevó il cabo en las esi6n d"':'!l 

día 26 de diciembre de 1916, donde Gü d.iscuti6 el último p5rr~i 

fo del dictamen del articulo 5° Conctitucional, que dccia: 

La jornada máxima de trabaJO obligatorio, no 

exceder¿ de ocho horas, aunque Óste haya sido 

irnpue:sto por sentencia judicial, queda prohi

bioo el trabajo nocturno en la industria a 

los niños y a las mujeres. Se establece como 

obligatorio el descanso semanal . 

El diputado constituyente Cayetano Andrade, al hacer 

su defensa de las garantías en favor del obrara, scñal6: 

" ... Con respecto a la cuestión de mujeres y ninos, des 

de el punto de vista higiénico y fisiol6gico, se vo la necesi

dad de establecer este concepto, la mujer por su naturaleza d~ 

bil, en un trabajo cxcesívo resulta perjudicada en demasía, y 

a la larga, esto le va a influir para la deqeneraci6n de la 
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raza".t63J 

En la misma sesi6n, el general 11eriberto Jara, en su 

artículo que pronunció ante el Congreso dol 17 dijo: 

" ... t.a propo~ici5n de que se quito a las mujeres y a 

~os niños de los talleres, es noble, scñorcG. Tratemos de 

evitar que las mujeres y los nifios condcnaaos n un traoajo 

nocturno no puedan desarrollarse en la vida con las facilid! 

de~~ (jUr.? tienen lo;; ~cre:s que gozan <lt.! comodiauties". {G 4 l 

As! pues, al decidir el Congreso regular en capitu-

lo aparte lo relativo ul trabajo y previsión social y al ser 

aprobüdo el artículo 123 consti tuc.ion.:11, por la Asamblea Le-

g isla ti va de Qucrétnr0 en scsi6n del 23 dn 1?nero de 191 "/ se 

establece un régimen del derecho del trabajo y la provisión 

social que forrnün una unictad cte protccci6n labor~l y social. 

De esta mancr.::i se establecieron normas no sólo ten--

dicnLcs ~ reguldr lcls celücioncs obrero-patronales, sino ad~ 

más normas que re.solvieran los problemas de la seguridad so-

cial, como por ejemplo, lu educación do obreros, un régimen 

de seguro social, prevención contra riesgos, protección a 

las mujeres y muchas más. 

l63J. TRUEBA URBINA, Alberto, Nuevo Derecho del Trabajo, 3a. 
Edición, Editorial Porraa, S.A., Mcxico, 197~, p.40. 

(64). IBIDEM. p. 43. 
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Los preceptos constituc1onales relativos a las mujc-

res marcan adem&s del trabajo nocturno industrial, la prohib~ 

ci6n de mujeres y niños para trabajar en lugares insalubres o 

peligrosos y en general la protección a la mujer y al niño, y 

la atenci6n a la mujer durante la maternidad. 

La fracci6n V del artículo 123 constitucional queda 

establecida de la siguiente manera~ 

Las mujeres, durante los tres meses anteriores al 

parto no desempeñar~n trabajos que exijan esfuerzo 

material consideraole. En el mes siguiente al par

to, disfrutar~n forzosamente de descanso, debiendo 

percibir su salario íntegro y conservar su empleo 

y los derechos que hubieran adquirido por su con--

trato. 

En el período de lactancia tendrán dos descansos 

extraordinarios por día, de meaia nora caaa uno, 

para amamantar a sus hijos. 

El artículo 123 constitucional en un principio esta-

blcci6 en su fracci6n V la prohibición de desempeñar trabajos 

fisicos que exigiesen un esfuerzo material considerable en 

los tres meses anteriores al parto. 

Esta medida era de necesidad imperiosa para prevenir 

partos prematuros y abortos. Este tiempo de tres meses era 
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muy poco y mediante las reformas constitucionales que se die

ron en 1974 el período de trea meses se amplÍ.a a todo el tie!!l 

po que dure el embarazo. 

Acorde con el artículo 123 constitucional inicial, la 

mujer disfrutaba de un mes de descanso postnatal, tiempo eyi

dentemente insuficiente por las razones mencionadas en capít~ 

los anteriores y fue hasta las reformas de 1974 cuando se es-

tablccc en la Constitución el doscant;o de las seis semanas 

posteriores al alumbramieHto, pagándole a. la mujer su salario 

íntegro, conservando su empleo, asjmismo los descansos dia---

rios de media hora cada uno para la lactancia. 

Con las modific~ciones señaladas a dlcho articulo ac-

tualrnentc encontramos la fracci6n V del artículo 123 como si-

gue: 

Las mujeres durante el embarazo no realizarán trab~ 

jos que exijan un esfuerzo considerable y signifi--

~uen un peligro para su salud on relaci6n con la ge~ 

taci6n, gozarán for2osamentc de un descanso ac seis 

semanas anteriores a la [ecna fijaoa aproximadamente 

para el parto y seis semanas posteriores al mismo, 

debiendo percibir su salario íntegro y conservar su 
empleo y los derechos que hubieran aaquiricto por la 

relaci6n de trabaJO· En al período de lactancia ten

drán dos descansos extraordinarios por día, de media 

hora cada uno, para alimentar a sus hijos . 

Como podamos observar, en esta legislaci6n se le dan 
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prerrogativas más amplias a la mujer y rn~s benéficas. Todo 

este conjunto de normas están encaminadas no solamente a res-

quaraar a la mujer, sino particularmente a sus hijos. 

El objeto de la disposici6n ClC! cstu [1·ucci6n V dol ar 

t1culo 123, es no perturbar el curso normal de l~ gravidez y 

el puerperio, asi como evitar que estas circunstu.ncias puedan 

afectar en su rclaci6n de tr<Jb()jo o en su situacl6n econ6mi--

ca. 

4~- Ubicaci6n en el marco de la Seguridad Social 

el Seguro de Maternidad. 

Para poder dar una ubicación a lo que es la matorn:~--

dad dentro de la seguridad social, consideramos que és impot:-

tante realizar primero un pequeño análisis de lo que es la s~ 

guridad social, para que de esta manara, y teniendo un peque-

ño esbozo de la seguridad social se: nos haga m~s fácil su Ub!_ 

cación. 

Etimológicamente la palabra "5aguridad social" Sine 

se, 11 sin"; Cura "cuidaao", palabras que significan estar ex--

cento de todo posible daño o riesgo, que en el presente o en

lo futuro lo pucd~ c~us~r CTl~ún <lnño o que pueaan afectar sus 

intereses. 

La palabi:-a "seguridad" proviene del latin "Securltas" 

que significa "Confianza, tranquilidad de una persona", idea 
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¿~~Lt;·~~ 
procedente de que no hay ningún peligro para él.ni para su f~ 

milia. 

La paL1bra "social 11
, la podemos ubic.:ir dentro del co.!!. 

glomer.:i.do que dcnomin.:imos "sociedad". 

En este sentido general, ··ccguridad" es la garant!~ 

que se le dn al individuo gue consiste en que tanto su persa-

n..:i, su:::. bien{~s y sus derechoc no sar5.n violados. 

L~l seguridad soci.J.l siempre h..-i sido un anhelo del ho!.!! 

bre pura contrarrestar todos aquellos imprevistos que de alg~ 

na rn.:rnera pue<l~1.n af(~ct.:ar o pcrturb.:i.r la tranquilidad del hom-

bre. 

La scgurid~d social no está encaminada únicamente pa~ 

ra c:.zbr:.r C;:l J.spccto de. l.::i ~~ulucl, como equivocadamente Be 

piensa. 2sta se dirige a la cobertura total de las necesida--

des del hombre, taJcs como pueden ser ln alimentaci6n, el ve.§_ 

tido, la educación, lu atención mOdica, la habi taci6n, el es-

parcimiento, la divcrsi6n, etc. 

Su finalidad es la de proporcionar al hombre el bie--

nestar en general, ~in hacer distinción de ninguna índole, 

pues esta es derecho de todo el género humano y no de indivi-

duos o grupos en particular. 

Como podemos obscrvür, a lo largo de toda la historia 
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el hombre siempre ha luchado por tener una seguridad, para 

con esto tratar de evitar y prevenir los imprevistos que ven

gan y que les causan la "inseguridad«. 

El hombre en su estado primitivo se vjo en la impcriQ 

sa necesidad de unirse con otros hombres para poder sobrev.i-

vir a todo~ los peligros que lo a$cchabc:tn; tales como el te-

ner que cuidarse de las bestias salvajes, cuidarse de otras 

tribus enemigas, o para no morir de hambre, cte. 

De esta manera, y ~ travós de los afias fue dando ori

gen a ciertas instituciones que cubrieran sus necesidades pr! 

mordiales para darse mayor seguridad, y podemos; decir que pr!_ 

meramente el hombre tuvo una seguridad "individual" que la 

ubicamos cuando él sólo como podía se def cndía de todos los 

demás hombres y todos los peligros a. que se tenía que enfren

tar, una segunda seguridad que es la seguridad "tribal" donde 

ya no solo se daf cndía él mismo, sino que ahora tenía que ve

lar por la seguridad de toda su demás tribu, y el tercer tipo 

de segur id ad es la seguridad "nacional 11 que es con 1 n que ilC

tualmente nos encontramos. 

11 
••• La seguridad social, en su más amplio significado 

representa el conjunto de esfuerzos encaminados a proteger la 

vida y los bienes de subsistencia, substituyendo consciente-

mente la responsabilidad individual por la responsabilidad c2 

lectiva, mediante todas las acciones de toda la ciudadan1a 
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coordinadas a través de sus estructuras gubernamentales". (GS) 

La seguridad social representa el deseo universal de 

poder tener una vida mejor, que incluya la lib~raci6n de la 

miseria, el mejoramiento de la salud y ae las condiciones de 

vida, la educación y principalmente el trabajo adecuado y se-

guro. 

PodcmoG decir t~mbién que es el ctimino p~ra libcrur 

al hombre de la incertidumbre de un presente y de un futuro 

que umennza su bienestar y el de .su L:udl ia. 

Es también protecci6n contra los riesgos de la incap_g_ 

cidad, que lo colocan en condiciones de vida y de trabajo in 

compatibles con sus exigencias biológicas y oportunidad de s~ 

perarsc ccon6mica, social y culturalmente. 

Seguridad es la libertad, igualdad de oportunidades 

de trabajo, de educaci6n, de salud, son factores indispensa--

bles para una vida social. 

La seguridad es un derecho connatural al hombre y a~ 

piración legítima de todo el ser humano. No ha surgiao la s~ 

guridad social en contraposición a la problemática social de 

(65). GUZMJ\N OROZCO, Renaldo, y otros, Seguridad Social, Co-
lecci6n de Seminarios, Número Dos, Secretaria de la Pre 
sidencia, Dirección General de Estudios Administrativo& 
1964, p. 37. 



.82 

las contingenciüs acttH1lcs. Es el resultado de una serie de 

figuras ideadac por el hombre para satisfacer las necesidudcs 

y ovitar los males que se le han presentado en cada una de 

las diferentes otílpds de su devenir hiut6rico. 

La rna tt·rniü:1J como rama de l,J B egur id ad socia 1 ha si

do de at<!nción intcrn<1c.i.on.J.l, hubi~ndoi;:e tratado en importan

te~ reuniones como son: en la convenci6n de 1890 celebrada 

en 1.:t capital d1~ Ale:ti1<.tnia, en esta Convr"'nción se resolvió que 

no se le deber in pcrmi tir trabaj ur il laH mujQros en un perlo-

do que ab.:.ircar1.J. J ;-1 ~ r..:'...l.it..1·0 scm<ln .. 1s c¡uc siguieran al parto¡ 

en un.:i segund.:i. Conferencia que se llevo a cabo en Washington 

en el m1o de 1919 por la Orgunización Internacional del •rrub!:! 

jo, se t1cordó que on todos los establecimientos industriales 

y comerc.i11lcs. la mujer no trabajaría duru.nte las sois semana::; 

anterior~s al parto, ni en las seis semu.nos posteriores al 

mismo¡ i' la tcrcer11 que se llevó Q cabo en el Congreso Pan.:lm2_ 

ricano del Níño y lu Mujer que se acordó que los seguros so-

ciales no s~lo deben tener en cuenta al individuo, sino que 

han de considerar u lac personas quo depcn~~n Jo este hombre, 

l' darles también lo~ recursos de lµ m.::iternidud, enfermedad, 

invalidez, cesantía y muerto. 

Por lo tanto, la st:guri<lud social tiene como objetivo 

procurar el bienestar general de la totalidad de la población 

porque la .seguridad social no es exclusiva de una clase, sjno 
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de todo género humano y sin hacer distinci6n algun«. 

La seguridad social no esta limitada a un grupo socinl 

det:crminudo, sino que protege a la sociedad en genoru 1, sll 

anhelo vital ce el de proteger nccc~i<ladcs insntisfcchas de la 

sociedad en todos los órdenes. 

De lo anteriormente analiza.do, podemos concluir, que la 

scguridnd social es como "un lodo, es el género, y e!:it; vincu

lada con la satisíiJ.cci.ón de r.cce::;id¡:itJ~s dü los hombres en bens_ 

ficio de la humanidad''. 

La seguridad social n~ca de realidades sociales y <le 

necesidades econ6mic.:is del individuo y se traduce en una uni-

dad universal do protección biot;oci.occonó:nica. 

La vi<la es y debe ser ante todo y sobre todo, salud, 

cultura, trabajo, convivcnciu y amor, la ~cguridad social se 

empeña en l lcvar todo esto hu~ t.J. donde sea posj ble, a todo el 

género humano. 

Teniendo con todo lo anterior un pcqut:::fü:.i con0ciu.icnto 

de lo que es la seguridad social, podemos entonces ubicdr ~ la 

maternidad dentro de ésta, como el punto más importante de la 

mujer y de la misma sociedad. 

La maternidad está íntimamente vinculacla con ln. comun_!:. 

dad, y el bien de la comunidad no está en contradicci6n con el 
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bien de los individuos, puc~to que lu comunidad persigue como 

fin el tener miembro::; cada día mejores co1r!Q sea posible, ya -

que una comunidad Uonde todos sur; mit•mbr-05 fueran buenos hom-

brcs sería t..umbién unll co:nunidac~ cad.'..1 vez Ir.rJjor org.J.nizudu, -

y por. lo t.unt.o superi(Jt' a otra:; corr,nntc!at1D~. 

Por t.:il rr.oLi'.·o, 1.-.._ nwtecnid.:i.<l L!S un período imµortan

tSsimo en la vida de toda soci<!dad, a la c~2~l dc11tro de l~ se 

guridud social se le debe <le u!Jicar 8n u:1 ~rada superior il 

cualquier otro, ya que :.>l no s•: llc\·a f,~ cabo un buen embL!ro::o 

con todas las protecciones ·~u(~ ~e lf! da y toda~ 1.:1~ pi:est....ici::!._ 

nes qua tienen, se JlevJri~ ab~.J~ ~l rnajoramiento tlc l~ r¡1zJ 

hun;anil. 

Como lu seguridad soci1ll abarca en general a todos 

los hombres, es necesario que se t.orne o se vea a la muterni--

dad como un estado de suma importdnciu y por lo tanto dar u 

ésta ciertas rcslriccioncs en cuunto al trabajo. 

Esto es, quC! si el fin de la !icguridad social es pro

teger a la comunidad en generol en totlos: sus aspectos, al pr~ 

tcqcr la matcrnido.d so está protcg icndo no solamente a la mu

jer, ni al niño, sino qu~ de dlguna manera se está luchando 

también por tener m,;s adelante una nacibn con hombres mucho 

más sanos y [ucrtes, que serán los tlirigentes de un mañana, 

que tcndr5. que ser r.1Ucho mejor. 
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Consiaer~mos que la ubicnci6n que ocupa el seguro de 

ffii!ternidad dentro de la seguridad social, es, si no el m5.s 

importante, si uno de los más interesantes, simplemente por-

que si no hay una buena maternidad, nunca van a existir bue

nos hombres gue luchen por su patria y en vez do ir avanzan

do y creciendo para tener un mejor futuro, irÍamos en retró-

ceso. 



CAPITUl.O IV 

REGIMEN DE ENFERMF.DAD Y MATERNIDAD 

1.- Gencralidadc~. 

Como yu hemos anotado, u través de la hjst.oria de la h~ 

manidi'.ld 5e hu. observudo lo luchú inc(•sante: dr.;!. hombrn por la s'.~. 

lud que est~ intimamenta vinculada il la vida y d la plenitud cic 

su existencia. Lil lucha del hor.tbre por evitar l;.Is enfcrmpdadf.!s-

es t.:tn untigÜ.:1 como el hombrt} 1tiislíio, porque e~ n::itural •·n f>ste, 

defender la existcnci.J y comb:otir todo uqne11o que (~e u.lguna 

fox·ma lo pone en peliyro. 

Por lo general el trnbajador vive solamente del salari.o 

qu€.' devenga, y por tal motivo no tiene los medios suficiente;, 

para curarse. Las cnfcrmcdade5 la müyorío. de las vece:; imposib_~ 

litnn nl trabajudor para llevar su vitla nor1nal, estas altcraci~ 

nc:.5 que sufre pueden impedirle trabajar y ganur el susu~nto pa-

ra 61 y pura sus familiares, por tales circunstancias el traba

jador sufre tanto física como moralmente, no sólo por su enfer

medad, sino tumbién por su situación económica que se pone más 

grave, y pura poder ~liviar estos males es nece~üriu que tcn~Q 

atención médica. 

Es por esto que el hombre ha dado nacimiento a diferen

tes instituciones que tienen como fin consérvar la salud, por 

medio de prcst.:icioncs o beneficios otorgados a los trabajadores 

con la intervención del Estado, garantizando de esta manera la 
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economta del pais y la economia y bienestar del propio trabaja-

dar. A la sociedad mismu le interesa que los individuo5 que lu 

forman sean sunos, ya que como nos dice unu ct>lcbre fruGe "La 

rlqucza <le uncl nJci6n son suG t1ombr~!:''. Los rncdioG de la produs 

ci6n -:-01no tallerc!:.: y firl.1ric•:is, la tierru misma, c.:irccen de va.--

lar :;i el paí~ no tiene hombres y mujert:!S sanos, c.:ipaces de in-

crement.~r lu r iquc2.:i p::lLl ic.J, 

La s.:ilud de los trubajadorcc es dA j~ter~~ colectivo y 

no u6lo de los trnb~j~rlor~s mismos, YJ que de su salud depende-

lü f~licl<ldd y progreso ti0 la socic<lad misma. 

Por cstd ruz6r¡ el Sst~da se ha interesado y preocupado 

por la cxpJ11si6n de cst0 tipo <lo üyuda o prestación con el fin 

de procur~r un~ mejor distribución a todo trabajador. 

Migu~l Garc1u Cruz, dcf inc .::i lil salud " ... como un esta-

do de bienestar fislco, mental y social, que constituye un dor~ 

cho fundamental e impescriptible (sic) del hombre cuyo disfrute 

debe estar sioffipre garantizado por el Estado al margen del man~ 

pal.to de p.:itentes y de secretos profc!'.;ion,:-ilcs:, pues es candi---

ci6n de primer orden Ilara libr~rse del temor, ~segurar la con--

servuci6n de la paz }' J.a seguridad econ6mic~ de todos los puc-·-

bles, sin distinci6r1 de raza, sexo, rcligi611 o credos políti--

cos". (CG) 

(66). GARCIA CRUZ, Miguel, L-1 Seguridad Socí,11 en Mé>:ico, 'l'Om(>
I, s.e., Néxico, 1972, P. 55. 
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En cuanto a la enfermedad es un riesgo constante que 

significa en los hombres pérdida de salud y capacidad, dando 

como consecuencia. falta de ingresos por ese no hacer o caren--

·~ia de recurso!> para afrontar los gastos más indispcrwables Pf:!_ 

ra lograr obtener nuevamente ln salud como pucdon .ser los gas-

tos médicos, las medicinas, etc. 

La enfermedad profesional es todo estado patológico 

que sobreviene por una causa repetida por largo tiempo como 

obligudu. a con.si;:cucncia de L.I clu.Gc de traba.jo que dcsempeñ.:i 

el obrero, o del medio en que se ve oblig.:tdo a trabajar y que 

provoca en el organismo una ler;i6n o perturbaci6n funcional 

permanente o transitoria pudiendo ser originada esta enferme-

dad por agentes físicos, químico5 o biológicos. 

La finalidad del neguro de ~nfcrmedad es el de sumini~ 

trar asistencia médica preventiva, hospitalaria, curativa y e~ 

brir parcialmente y durante un tieinpo la p;rdida del salario 

que resulta de la enfermedad. 

El seguro de maternidad va dirigido a prevenir el mal, 

evitando las causas que lo producen, tratando de crear condi-

ciones benéficas para que tengamos generaciones m~s sanas, co

mo son lao atenciones que se le brindan a la mujer antes y de~ 

pués del parto. 

El seguro de miternidad no es una enfermedad propiame~ 
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te dicha, ni tampoco se proviene o evita, sino por el contrario 

buscu la protección al producto de la concopci6n, as1 como a la 

futura madre, rnedütntc los beneficios y prcrrogi:l.tiv~1s otorgüdao 

dando como rosultudo un.1. b.:ija en la mortalidad de las mu.drt.'!S y 

de sus hijos. 

Sin embargo, pese a que la maternidad no es una enform.2_ 

da,J, se en-:uentril ub.i.c~1d.:i dentro de esto !';ec;uro de ~nfermodu.d 

?Or,1ue la mayor de:~ las veces va acompañadu de una enfermedad <l~ 

rante la qe5tarj6n 1 21 parto y el puerperio, es decir, el segu

ro d~ maternidad está ubicado dentro del régimen de enfermcd(1d, 

no por ser cons idcrada como unil enfermad.ad, sino por las con se-

cu~ncias que tra.e consigo y por el r icsgo que represc:1 ta. 

Este seguro va encausado a remediar ostoc males, otor

gando a L..1 mujer trabajadora la protccci6n necesaria, asi en el 

aspecto sanitario le proporciona a la mujer la usistencia m6di

co-farmacéutica que sea necesaria, con lo cual se pretende dis

minuir su mortalidad y la del niño, raopecto al orden económico 

ot.orga a la mujer trab~jadora una indcmnizaci6n que le compensa 

la pérdida de su salario. 

2.- Características. 

En el presente punto, citaremos brevemente algunas de 

las características que son propias de la enfcrmed,1d Y de la TJ'ü. 

ternidad. 
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La enfermedad y la maternidad, son dos cosas diversas 

con condiciones, prestaciones y ~equisitos diferentes. 

La enfermedad es un estado patológico que disminuye o 

cancela l~s posibilidades org5nico-funcionalcs de nuestro orga

nismo. 

Mientras que L:i mu.ternidad no es ese estado patol6gico, 

sino la condici6n n<1tural y necosaria de reproducci6n que perm.!_ 

te la sobrcvivenciu del ser humano. Lu maternidad no es un ríe~ 

go, es un acontecimiento nütural, necesario, deseable, y si na

so desenvuelve dentro de un mínimo do condiciones de tipo higi~ 

nico da origen a una rnortalid~d de las madres catastr6fica. 

El Seguro de ~nfermedad persigue como fin Qltimo evitar 

que las enfermedades se produzcan, y .si :::e producen intentar e~ 

rarlas para que no se propaguen. Jamás la misi6n de la enferm~

dad frente al parto es la de evitar que este surja, sino tan s~ 

lo impedir que se presente en malas condicionec de salubridad e 

higiene. 

El 3eguro de enfermedad no podría dar buenos resultados 

si solamente se otorgara la asistencia médica, quirúrgica y fa!:_ 

macéutica, es necesario también dar la pensi6n, ya que con ésta 

se satisfacen las necesidades alimenticias del paciente y de su 

familia, mientras esté incapacitado. La enfermedad es toda alt~ 

raci6n de la salud, que pueda deberse a menoscabo o perturba---
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ción del organismo físico o psíquico, la causa de la enfermedad 

puede consistir en un caso fortuito, sobrevenido de manera re-

pentina. 

La enfermedad no únicamente es aquella que se lleva a 

cabo en el cuerpo humclno con lentitud, aunque- <me es lo mtls na

tural, sino que es también, la que se produce bruscamente, de 

sObito, la enfermedad debe ser temporal o curable, ya que si 

continua enfermo permanentemente el asegurado entonces cst.:1rá 

frente al derecho de pensión de invulidez, ya que la invalidez 

es una incap~cidad definitiva para el trabüjo. 

La enfermedad propiamente dicha es una incapacidad de 

menor duración, es un riesgo constante el cual significa dentro 

de la población pérdida de sillud y capacidéld de tra!..:Jajo, falta 

de los recursos para poder afrontar los gastos quo sean más in

dispensables de médico y medicinas. 

Este seguro con la acci6n que tiene y que es la de pre

venir y curar tiende a garantizar la integridad física de la p~ 

blación como un bien moral y econ6mico que aumenta el nivel fí

sico y mental. 

Crea condiciones propias para que las generaciones que 

vengan sean más sanas y resistentes, m~s aptas para forjarse un 

indice superior de felicidad y bienestar familiar. 

Como conclusión decimos que el seguro de enfermedad su-
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pone una alteraci6n en el estado fí5ico normal de la persona, 

alteraci6n que le imposibilita trabajar y por tanto ganarse la 

vida ya que además le impone un aumento en ~us gastos normales 

que son pagar. L:i asistcnciu m~dicu. La misi6n que ti.ene este G~ 

guro es la de compensat: al ascgur.:ido lii f.:i.1 ta de ingresos e con§. 

micos ocasionados por la incapacidt'l.d del t.rab<.ljo y hacerle rn:is 

accesible el tratamiento médico, í.:i.r.rn~lc~utico ncc~:snrio. 

Lo que: c<.i.r.J.<:tPr iza ul ~guro de cnfermcdacJ es el predo

minio que dentro del mismo han tomoUo las prc5taclones en espe

cie y dentro de ellas el ejercicio de u11u accJ..6n preventiva, 

evitando la enfermedad y atajándola rápiduu;cnte en su desarro-

llo cuando esta se presenta. 

Por lo que respecta a las características del ~cguto de 

maternidad, no es restringido para un grupo de trabajadoras, 

por ejemplo, que fuera único de la~ mujeres casadas, o que ate~ 

diera a un estado civil. Por lo tanto tenemos que el seguro de 

maternidad, es amplio y lo f:JUedcrl di::frutor t.odas las rnujcrün 

independientemente de su estado civil, siempre que cumplan loG 

requisitos que las mismas leyes señalan y que analizaremos rn5s 

adelante. 

El seguro de maternidad robustece el caudal democrStico 

activo mediante sus prestuciones, realiza una mejor distribu--

~ión de los ingresos familiares manteniendo la demanda efectiva 

de bienes, satisfactores y servicios. 
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El trance de la maternidad en la mujer trabajadora va a 

oignjficttr incapacidad para seguir laborando durante un lapso 

de 84 <lías, con asistencia de su salario por ol monto total en 

estos dias, asistencia obstétrica y hospitalizaci6n, scgGn cua-

les sean los necesarios. 

3.- Objeto y Fineo del Seguro de Maternidad. 

Respecto a este punto objeto y fines del Seguro de ~~--

tcrnidad, consideramos conveniente hacer una pequeña distinci6n 

de qué es el objeto y cuál es el fin que se persigue mediante 

este tipo de seguro. 

Muchas de las veces, o la mayoría de éstas, utilizamos 

como sinónimo la palabra objeto y fin, dándoles el mismo signi-

ficado, en opini6n particular creemos que existe una diferencia 

entre una y otra palabra; " .•. podemos considerar al objeto de 

una cierta situación, como todo aquel medio que nos sirve como 

materia para llegar al fin que se desca 11
• CG 7) 

Es decir, el objeto es el servicio que se presta por 

las diferentes instituciones que otorgan este tipo de seguro. 

Por otro lado, ", .. el fin es la causa última, lo Último 

(67). Cita ideol6gica, Apuntes de la Materia Filosofía del Der~ 
cho, impartida por el Lic. Eduardo Guerrero .Murtíncz, Fa
cultad de Derecho, UNAM, 1989-2. 
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que se busca de esta situación, lo que uno quiere proteger, 

cuidar, o llegar a realizar". (GR) 

De esta manera, podernos decir entonces, que el fin 

es la protección a la maternidnd y en consecuencia, la con--

servación misma de la especie humana. 

La maternidad hn de considcrursc como uno de los 

trances más importantes de la vida de la mujer, por 1? que 

ha de darse a 6sta toda cl:1se de atenciones y cuidados en 

bien de la madre y de la criaturü. 

Podemos entender a la prestación como el objeto o 

contenido de un deber juridlco: es decir, el resultado de la 

obligación de dar o hacer una cosa. 

Las prestaciones se dan como la consecuencia de la 

relaci6n de trabajo que se puede entender como la acción o 

efecto de indemnizar o de llevar a cabo un servicio. 

El objeto de este seguro se dirige particularmente a 

compensar las pérdidas salariales, así como los gastos del 

embarazo y del alumbramiento, así como también se comprende 

la prestaci6n consistente en los servicios asistenciales, 

tales como son el servicio médico, el obstétrico. Todas las 

(68). IDEM. 
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normas que de alguna manera le otorgan protecci6n a la materni

dad, respecto de la mujer que trabaja están encaminadas a res-

guardar no solamente a la mujer, sino particularmente a sus hi

jos. su objeto es el de no perturbar el curso de la gravidez y 

el puerperio, asl tarabién como el de ovitar que ciertas circun~ 

tancian puedan afectar en su relaci6n laboral, o bien en su· si

tuación ccon6rnica. 

De esta manera podemos decir, que el objeto que lleva 

el 3eguro de maternidad es brindarle a la mujer que trabaja la 

asistencia obstétrica, la ayuda para lactancia, l~ canastilla 

de maternidad, cosas que analizaremos en puntos posteriores. 

En lo que concierne a los fines de la maternidad nota-

mes como primera finalidad el de resolver el delicado problema 

sanit~rio suscitado por la mortalidad de las madres trabajado-

ras econ6micamentc débiles. Otra de las finalidades de este se

guro es el de imponer a ln madre el descanso antes y después 

del parto, ya que la ausencia de este descanso da como resulta

do múltiples enfermedades, asimismo evita que por este motivo 

pierda su trabajo y suple <.!l problema de los ingresos económi-

cos que dejaría de percibir mientras no trabaja. El fin primor

dial que bucea la maternidad es la procreación, el buen desarr~ 

llo de los futuros hombres que manejarán la naci6n. 

Lidia Falcan o•Ncill, nos dice que la protecci6n a la 

mujer respecto a maternid~d circundY en b~sc a cuatro puntos, a 
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saber son: 

" ... 1.2 Motivos fisio16gicos, el trabajo excesivo de una 

mujer embarazada puede causar transtornos o anormalidades en el 

desarrollo del hijo que espera ya sea por el trabajo o por las 

condiciones en que labora. 

2.2 Motivos morales o familiares, a lo largo de la hist~ 

ria de la mujer, ésta se ha encargado del caidado de la morali-

dad y buen nombre de la familia, de las labores del hogar y de 

los hijos, así como de su educaci6n. 

32 Debilidad del sexo, considerarnos que no existe, ya 

que la mujer ha ido demostrando que puede hacer todo tipo de 

trabajos por muy duros o difíciles que parezcan, es el caso de 

que podemos encontrar mujeres en grandes construcciones o en l~ 

bares que requieren de gran capacidad intelectual y destreza. 

4~ Este punto es debido a la maternidad, es el motivo 

por el cual la mujer se encuentra en un tipo de aseguramiento 

especial, es transcendental por significar la existencia misma 

del género humano, ya que si a la mujer no se le cuida adecuad~ 

mente durante este período se vería mermada en su salud arries

gando su vida y la del hijo que espera". <G 9 } 

Podemos tambi~n ver claramente el fin que sigue el Seg~ 

(69). FALCON O'NEILL, Lidia, Op. Cit. P. 90. 
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ro de Maternidad al expresar muy atinadamente el Doctor Mario de 

la Cueva que existe una triple finalidad al dar.le protecci6n a 

la mujer, la que consiste en lo siguiente: 

'' ••. a). La consideración de quu la salud de la mujer es

ta ligada al porvenir de la población en forma más íntima de la 

que ocurre con el hombre, pues 1<1 mujer sLJ:nJ. y robu:.it<:t as lu me-

jor garantía para el vigor y futuro de la raza; de ahí que sea 

preciso adoptar medidas tendientes ;1 uscgurar su saluU y que l.J.s 

protejan contrn un trabajo excesivo y contra posibles intoxic.:i--

cienes en laboras peligrosas e insalubres; 

b). La maternidad exige una protecci6n cspccí.:il, ta~ 

to en el per!odo anterior al parto corno posterior al misn~, pues 

en esta época la mujer ne encuentra impedida para trabajar: 

e). Finalmente y atendiendo a la extraordinaria im--

portancia que tiene en el hogar la obra educacional de la mujer, 

es necesario evitar el peligro de la perdida de principios mora

les". <7o> 

Por lo anterior tenemos que es vital este tipo de asegu-

rarniento desde el punto de vista en que se vea, lo cierto es que 

siempre irá encaminado a la protección de la mujer que de alguna 

forma contribuye al gasto familiar y a la economía del país, que 

de no ser así veríamos poco a poco su debilitamiento por la fal-

ta de renovación de sus miembros, debido al elevado índice de 

(70). DE LA Cl!EVA, Mario, Op. Cit. P. 62. 
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mortalidad de la mujer y de sus hijos. En tal virtud otro de los 

fines que se persiguen por medio de la maternidad es el dedicar-

se de una manera completa al nuevo ser humano durante el ticnvo 

que este viva. 

Como ya hemos anotado anteriormente el fin de la rnaterni 

dad invariablemente esta vinculado con toda la comunidad y si e~ 

ta busca tener hombres cada día mejores, por tanto protegerla 

es el medio idóneo para cumplir c~tc fin. 

En conclusi6n podemos decir que la maternidad va encaus~ 

da a la reproducci6n del g6nero humano pero no simplemente busca 

reproducci6n sin causa, es decir, que se produzca sin atenci6n, 

esto es, que esta rcproducci6n de la raza humana traiga consigo 

una gama de consideraciones que entraña la maternidad en este 

preciso momento es cuando el recién nacido pide la atenci6n de 

la madre, ya que es cuando se decide su vida, cuando se decide 

que el niño en el futuro sea más sano. 

4.- Organismos que dan Seguridad Social en el 

Régimen de Enfermedad y Maternidad. 

A través del tiempo el hombre ha venido creando difere~ 

tes mecanismos tendientes a conservar su salud por todos anhela-

da por medio de prestaciones o beneficios otorgados a los traba

jadores, los que se han valido de estos mecanismos para superar 

las contingencias que les aquejan a lo largo de sus vidas. Es s~ 
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bido que aquellos primeros mccanismon creados en la antigUedad, 

no fueron todo lo que se anhelo, ya que no fuoron tan efi.cuces 

como se daseo~ sin embargo, en su momento es innegable decir 

que en cierta medida cumplieron los objetivos para los cuales 

fueron creados. 

Con el transcurso del tiempo y debido al desarrollo de 

la capacidad creativa con que cuenta el ser humano, fueron pcr-

feccíonando las figuras qua les brindaban una seguridad, funda-

ment...1lmente porque el hombre ha estado en busca del bienestar, 

en husc~ Ue ese ideal cncesanto del ser humano por su salud, 

por su seguridad. La prestaci6n de la seguridad social es una 

obligaci6n a cargo del Estado, y para cumplir con esta debe in.§. 

trumcntar los medios adecuados que le permitan llevar a cabo e~ 

ta tan noble y justa tarea. Esta obligación la oncontramos le--

galmentc establecida en el Titulo Primero, llamudo Disposicio-

nes Generales, artículo Tercero de la Ley del Seguro Social que 

dice: 

Art. 3~. La realización de la seguridnd social est~ ~ 

cargo de entidaden o dependencias públicas fede

rales o locales y de organi5mos descentralizados 

conforme a lo dispuesto por esta Ley y demSs or

denamientos legales sobre la rnntcriu. 

Para cumplir con la finalidad de la saguridad social el 

Estado se vale de diversos medios ~ instrumentos que le permi--

ten proporcionar esta prestaci6n a sus gobernados. 
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A continuaci6n mencionaremos brovemcnte los organismos 

que dan seguridad social en el Régimen de Enfermedad y Materni

dad. 

1.- Instituto Mexicano del Seguro Social. (IMSS) 

Creemos conveniente hacer menci6n del concepto de segu

ro Social, y la Ley del Seguro Social en su artículo 4° lo defi 

ne de la siguiente manera: 

El Seguro Social es el instrumento básico de la seguri

dad social, establecido como un servicio pGblico de carácter n~ 

cional en los términos de esta Ley, sin perj'uicio de los siste

mas instituidos por otros ordenamientos. 

Corno ya hemos mencionado antariormente este es un orga

nismo creado en 1943 cuya Ley encuentra su fundamento en la 

fracci6n XXIX del Apartado A, del artículo 123 constitucional. 

La Ley del Seguro Social es de observancia general en 

toda la República, es decir, es de carácter federal. El Insti

tuto es un organismo público descentralizado, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios. 

De el artículo 2° de esta Ley se desprende sus f inalid~ 

des específicas, pues este artículo nos dice: "La seguridad so

cial tiene por finalidad garantizar el derecho humano a la sa-

lud, a la asistencia médica, la protccci6n de los medios de su~ 
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sistencia y los servicios sociales para el bienestar individual 

y colectivo". 

Para cumplir estas finalidades el IMSS presta sus servi 

cios a través de dos regímenes que son el Obligutorio y el \b-

luntario; primeramente analizaremos el Régimen Voluntario con 

sus clases de seguro que son el Facultativo y Adicional; para 

despu~s estudiar el Régimen Obligatorio que es en donde se an-

cuentra ubicado el punto de Enfermedad y Maternidad. 

I.- Régimen Voluntario. 

Se regula en el Título Tercero de la Ley del Seguro so

cial; este régimen voluntario abarca dos clases de seguros, el 

Facultativo y el Adicional. 

A).- Seguro Facultativo.- Los puede contratar indivi-

dual o colectivamente, o sea para una o varias personas. El o~ 

jeto de este tipo de seguro es el de proporcionar prestaciones 

en especie del ramo de seguro de enfermedades y maternidad, a 

familiares del asegurado que no estén protegidos por la Ley del 

Seguro Soci~l, o para proporcionar dichas prestaciones a perso

nas no comprendidas en los artículos 12 y 13 de la misma Ley. 

Estos seguros se rigen por contratación, en cuyos convenios se

pactan las condiciones y cuotas que fije el Instituto. Las cuo

tas relativas se rcduciran en un 50% cuando se trate de hijos 

de asegurados en el régimen obligatorio mayores de 16 y menores 

de 21 años, que no realicen estudios en planteles del sistema 
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educativo nacional. 

B).- Seguro Adicional.- Se refiera a prestaciones econ2_ 

micas superiores a las establecidas par~t el rég imf.!n ol>l iga torio 

del Seguro Social, se originan por contratacJ6n entre el IMSS y 

los patrones, con el fin de satisfacer las prestaciones económi

cas pactadas en los contratos ley o en los contratos colectivos 

de trabajo, que fueren superiores a las de la misma naturaleza 

que establece el régimen obligatorio del seguro sociul. Se le 

concede la facultad al patrón de contratar esos seguros con cm-

presas privadas aseguradoras si así lo desea y no se contraviene 

lo pactado en los contratos ley o colectivo de trabajo. r.as pre~ 

taciones econ6rnicas sobre las que puedan pactarse condiciones 

superiores a las del régimen obligatorio del seguro Social, se 

limitan o circunscriben a los ramos de los seguros de riesgo de 

trabajo y de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muer

te. 

II.- Régimen Obligatorio. 

Dentro de este r~gimcn encontramos cuatro ramos de segu

ros que son: Riesgos de Trabajo, Invalidez, Vejez, Cesantía en 

edad avanzada y muerte, Guarderías para hijos de trabajadoras 

aseguradas y Enfermedad y Maternidad. 

A).- Riesgo de Trabajo.- Es el género y dentro de este 

se puede sufrir: 

a. Accidente de Trabajo: se da dentro del centro de tra-
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bajo en cualquier parte donde se encuentre el trabajador, siem

pre y cuando este desempeñando su función de trabajo, 

b. Enfermedad Profesional: so ocasionu por la continui

dad de estar prestando servicio en un área ya sea contaminada, 

ruidosa, o que no usen las herramientas adecuadas de traba~o, 

etc. 

c. Accidente en Tránoito: este sucede en el trance de 

tiempo que abarca de cuando sale de su casa al centro de traba

jo y del centro de trabajo a su casa, siempre y cuando sea la 

manera habitual de transportarse y calculando el tiempo que ha

ce de su cusa al centro do trabajo y viceversa. 

B) .- Invalidez, Vejez, Cesantía en Edad Avanzada y Mue~ 

te.- Respecto a la Invalidez la puede producir una enfermedad 

gener~l o un accidente en tránsito, para que pueda gozar de la 

pensi6n de invalidez es necesario que tenga cotizadas como m1n~ 

me 150 semanas al momento de la calificación de su estado de i~ 

validez. 

Para gozar de la pensi6n de Vejez es necesario que ten

ga cotizadas como rnínitocl 500 semanas, 64 años m§s 6 meses más 1 

día o 65 años o m~s. 

Para gozar de la pcnci6n do Cesantía en edad avanzada, 

es necesario que como mínimo tenga cotizadas 500 semanas y 60 

años de edad cwnplidos. 



.104 

En caso de Muerte, esta la puede producir una enfermedad 

general o un accidente de tránsito, una enfermedad profesional, 

para que sus deudos gocen de la pensión es necesario que al me-

mento de su fallecirnicnto tenga cotizadas como mínimo 150 sema-

nas. 

C).- Guarderías para hijos de asegurados.- El concepto 

legal de este ramo lo fija el artículo 184 de la Ley del Seguro 

Social que dice: ''El ramo de seguro de guarderías para hijos de 

aseguradas cubre el riesgo de la mujer trabajadora de no poder 

proporcionar cuidados maternales durante su jornada de trabajo a 

sus hijos en la primera infancia, mediante el otorgamiento de 

las prestaciones establecidas en este capítulo". 

Mencionan s6lo a las trabajadoras aseguradas corno bcnefi 

ciarías del seguro de guarderías, pero debemos resaltar que tam

bién es extensivo a los varen es asegurados, puesto que el artíc~ 

lo 3° del Reglamento de los Servicios de Guarderías para hijos 

de asegurados dispone: urgualmente quedarán protegidos sobre las 

mismas bases que se señalan para los hijos de las aseguradas, 

los de los trabajadores asegurados viudos o divorciados, a quie

nes judicialmente se les haya confiado la gua•da y cuidado de 

sus hijos, mientras no contraigan matrimonio o entren en concub~ 

nato". 

El articulo 189 de la Ley del Seguro Social completa el 

concepto del seguro de guarderias y dice ~los servicios de guar

derias se proporcionarSn a los hijos procreados por las trabaja-
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doras aseguradas desde la edad de 43 días hasta que cumplan cua

tro años". 

Las prastac.iones que comprenden el seguro de guarderías 

las encontramos en los artlculos 185 y 186 de la Ley del Seguro 

Social. 

Artículo 185.- Estas prestaciones debon proporcionarse 

u.tendiendo .:i cuidar y fortalecer la salud del niño y su buen d~ 

sarrollo futuro, así corno a la formaci6n de sentimientos de ad

hesi6n familiar y sociul, a la adquisición de conocimiento que 

promuevan la comprensi6n, el empleo de la raz6n y de la imagin~ 

ción y a constituir hábitos higiénicos y do sana convivencia y 

cooperación en el esfuerzo común con prop6sitos y metas comunes 

todo ello de manera sencilla y acorde a su edad y a la realidad 

social y con absoluto respeto a los elementos formativos de es

tricta incumbencia familiar. 

Artículo 186.- Los servicios de guardería infantil in-

cluir~n el aseo, la alimentaci6n, el cuidado de la salud, la 

educaci6n y la recreaci6n de los hijos de las trabajadoras ase

guradas. Serán proporcionados por el Instituto Mexicano del Se

guro Social, en los términos de las disposiciones que al efecto 

expida el Consejo Técnico. 

D).- Enfermedad y Maternidad.- Como lo anotamos ante-

riormente, dentro del Régimen Obligatorio del Seguro Social en

contramos el seguro de Enfermedad y Maternidad. 



.106 

En cuanto al Seguro de Enfermedad no profesional llamado 

también Enfermedad General, brevemente citaremos lo siguiente: 

1). Sujetos Amparados. 

- El asegurado. 

- El pensionado por: Incapacidad permanente, invalidez, 

vejez, cesantía en edud avanzada y viudez, orfandad o ascendcn-

cia. 

- La esposa del asegurado o del pensionado, la concubina 

o con la que haya procreado hijos, siempre que hayan permanecido 

sol teros. 

- Los hijos del pensionado o asegurado menores de 16 

años o hasta la edad de 25 años si ce encuentran cstudittDdo en 

planteles del sistema educativo nacional o si no pueden mantenc~ 

se debido a una enfermedad cr6nica, defecto físico o psíquico, 

hasta en tanto no desaparezca la incapacidad que padece. 

- Los hijos mayores de 16 años del pensionado por Invali 

dez, Vejez y Cesantía en edad avanzada que esten disfrutando de

asignacioncs familiures, así como los pensionados por incapaci-

dad permanente. 

- El padre y la madre del asegurado que vivan en el ho-

gar de éste. 

Los sujetos comprendidos dentro de los tres últimos pun

tos tendr§n derecho a las prestaciones respectivas siempre y 

cuando reunan los siguientes requisitos: 
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- Que dependan del asegurado o pensionado econ6micame~ 

te; y 

Que el asegurado tenga derecho a las prestaciones 

marc~ el artículo 99 de la Ley del Seguro Social, 

que son la asistencia médico-quirúrgica, farmacéuti

ca y hospitalaria. 

Como podemos observar este ramo del seguro no es limita_ 

tivo, ya que se otorga tanto al asegurado como al pensionado y 

a sus beneficiarios. 

2). Requisitos para tener acceso a las prestaciones. 

El asegurado, pensionado o beneficiarios se sujeten a 

las prescripciones y tratamientos médicos que marca el Institu

to. 

3) . Fecha de iniciaci6n de la enfermedad. 

Esta se tomará a partir del momento en que el Instituto 

certifique el padecimiento. 

4). Prestaciones. 

Asistencia médica, quirúrgica, farmacéutica, hospitala

ria, necesarias desde que comienza la enfermedad hasta 52 sema

nas para el mismo padecimiento que podrá prorrogarse por 52 se

manas m5s, previo dictamen médico. 

5). Subsidio. 

Se paga ul asegurado a partir del cuarto día del inicio 
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de la incapacidad mientras este subsista y hasta el término de 

52 semanas de existir la inacapacidad previo dictSmen m~dico 

del Instituto podrá prorrogarse por 26 semanas rnfts. 

6). Requisitos para obtener el subsidio. 

OUe el asegurado haya cubierto cuatro cotizaciones se

manales inmediatamente anteriores ~ la enfermedad. 

7). Cuantía del subsidio. 

Se otorga el 60i del salario base de cotizaci6n que se 

pagará anualmente. 

8), Suspensión del pago del subsidio. 

En caso de incumplimiento del enfermo u las indicacio

nes de los médicos del Instituto a someterse a hospitalizaci6n 

o cuando interrumpa sin autorizaci6n médica. 

Por lo que respecta al Seguro de Maternidad ya observ~ 

mas que aan y cuando se encuentra dentro del Seguro de Enfcrm~ 

dad podc~oc considerarlo como un seguro independiente por las 

características que ya analiz~moc y también por los beneficios 

que otorga. 

1). Prestaciones. 

En caso de maternidad el Instituto otorga u la asegur~ 

da durante el embarazo, el alumbramiento y el puerperio las s! 

guientes prestaciones: 
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a) Asistencia obst~trica.- Esta ntenci6n será la neces~ 

ri.:l. y se proporciona a p.:irtir del día en que el Instituto certi

fique el estado de embarazo. 

Estn asistencia también la tienen por derecho la esposa 

del .:i.scg'..lrado y la del pensionado o a falta de ésta, la mujer 

con quien el asegurado o el pensionu.do haya vivido como si fuera 

su marido durante cinco años anteriores al parto o con la que t~ 

vo o tiene hijos siempre que ambos permanezcan libres de matrim~ 

nio. 

La asistencia obstétrica CG indispensable sobre todo si

toinamos en cansidcr.:ici6n los cambios sufridos y m.S.s aún en las 

clases mfis d6bilcs, debido a l~ vida limitada en que vive la ma

yorta de ellos, ya que difícilmente afrontarían los gastos que 

pudieran surgir poniendo en riesgo lu vida de la madre y el hijo 

que espera.. 

b) Ayuda en ezpecie por seis meses par~ lactancia.- La 

asegurada o beneficiaria tiene derecho a esta ayuda cuando por 

dictámen rn6dico exist<1 incapaCidad física para amamantar al hijo 

o cuando biol6gicamente la nc.:cc:Jitc. Fsta ayuda se da hasta por 

un lapso de seis meses después del pürto y se entrega a la madre 

o a falta de ésta a la persona encargada de alimentar al niño. 

Este derecho de la asegurada o beneficiaria comienza e-1 

partir del. momento en que la solicite a los servicios correspon

dientes dentro de los seis meser.: posteriorei:; nl parto sin que ha 
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ya derecho a ninguna reclarnaci6n posterior durante el cual no 

se haya hecho uso del servicio. 

Estü prestación evidentemente t~sta encaminada a proveer 

de una alimcntaci6n adecuada de los hijos, cuando l.:i mujer no 

puede alimentarlo por causas diferentes, ayudando .:isi a resol--

ver la mortalidad infantil que se puede dar como consecuencia 

de una deficiente atcnci6n alimenticia e higiénica. 

e) Una canastilla al nacer el hijo, cuyo importe 

serñ señalado por el Concejo Técnico. 

Cuando el nacimiento tiene lugar en las unidades médi--

cas del Instituto o en la~ conccsionadas dicha canastilla debe 

proporcionarse de oficio después de ef cctuado el alumbramiento. 

Si el nacimiento no ocurre en esas unidades sino en lu-

gar diferente la canastilla s6lo se suministra si la aseguruda.-

lo solicita dentro del término de JO días posteriores al parto, 

terminando este plazo cesa la obligación del Instituto para 

otorgarla. 

Esta canastilla se otorga únicamente a la madre ascgur~ 

da; cuando se trata de beneficiaria se le otorga sólo la asis--

tcncia obstétrica y la. ayuda para lactancia. 

2) . Subsidio en dinero. 

La mujer asegurada tendrá derecho durante el embarazo y 
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el puerperio a un subsidio en dinero igual al ciento por ciento 

del salario promedio de su grupo de cotizaci6n, el que recibir5 

durante 42 días anteriores al parto y 42 días posteriores al 

mismo. 

3). Requisitos para obtener el subsidio. 

a. Que la asegurada haya cubierto por lo menos 30 coti

zaciones semanales en un período de 12 meses anteriores a la f~ 

cha en qua debiera comenzar el pago del subsidio. 

b. Que el embarazo haya sido certificado por el Instit~ 

to, así como la fecha probable del parto. 

c. Que no ejecute trabajo re1nunerado durante los perío

dos anteriores y posteriores al parto, en el supuesto de que r~ 

cibu otro subsidio se cancelará el de menor cantidad. 

4). Obligaciones patronales. 

El goce del subsidio por parte do la asegurada exime al 

patr6n del pago íntegro do su salario, pero cuando la asegurada 

no cumpla este requisito de tener las 30 semanas de cotizaci6n 

que se le requieren, el pago le corresponde al patr6n. 

El objeto que se persigue con la exigencia de las 30 e~ 

tizaciones, son para satisfacer las necesidades de manutcnci6n 

econ6mica del sistema de seguros y protegerlo. 
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5). Inicio de las prestaciones. 

Es necesario que el Instituto certifique el estado de e~ 

barazo para tener la posibilidad de calcular la fecha probable 

del parto, la cual sirve t1c base para el cómputo de los 42 días 

anteriores y posteriores al parto, pura de esta mnnera evitar 

ciertos errores como pueden ser: 

" ... Si excede el parto de los 42 <líos prenatales, el la~ 

so yue transcurra en nacer el niño se paga a la mujer como EnfeE. 

medad Genoral, o sea con un 60í du su salario; ejemplo: 

4 2 días untes 
del parto 5 dí s ~ 42 días deapués a del parto 

Lapso que excede en n~ 
cer, lo pagan como En-
fermedad General, o --
sea con el 60% de su -
salario. 

Cuando la criatura nace antes de los 42 días prenatales, 

pierde los días que se adelante en nacer; ejemplo: 

~ 7 días antes de la 
~ fecha señalada pa
o ra el parto. 

42 días antes del parto 42 días después del parto 

(71) 

(71). Cita ideol6gico, Apuntes de la Mau,ria Derecho de la Segu
ridad Social, impnrtida por el Lic, Pedro Heyes Mircles, 
Facultad de Derecho, UNAM, México, 1988-1. 
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Como podemos observar en el ejemplo anterior, el niii.o na 

ce el día número 35 del descanso prenatal, por tanto, los 7 días 

que le quedaban para completar el primer pcríoUo ne •12 días pre-

natales se le acumulan a los 42 días postnatulcs, cr. rJccir, ya 

no va a gozar de los 84 días que normalmente se les otorga, sino 

que solilmentc va a gozar de 77 días, lo cual considcrilmOs que es 

incorrecto porque no goza del término <lo 34 dÍtl!i qt10 por derecho 

le concede la Ley. 

2.- Instituto O.e Ser1uridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado. (lSssn:) 

Esta institución encuentra ~us bases legales en las fraf 

cienes XI y XIV apartado B del artículo 123 constitucional. La 

finalidad de esta Institución es la de proteger a los trabajado 

res que estan al servicio del Estado, en lü.s contingencias que 

sufren en ejercicio o con motivo de su trabajo, otorgándoles las 

prestaciones que se incluyen en los ramos de seguro que la Ley 

contempla. 

La seguridad social de los servidores pabticos se plasrn6 

en la Ley de Pensiones Civiles y de Retiro de 1925, a pesar de 

esto, C5ta seguridad no cubría otros campos de importancia como 

la atenci6n y p:rotecci6n del salario entre otros. Sin embargo, 

no es sino haota el 20 de diciembre de 1959 cuando se crea la 

Ley del issSTE cuando se incorpora la mayoría de las prestacio--

nes de seguridad social que otros trabajadores ya habían conqui~ 
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tado en 1943 con la expedici6n de la Ley dol Seguro Social cuy~ 

nueva legislación data de 1973. 

" ... En el c~so del ISSSTE, pasaron 24 uñas sin que su nor 

ma básica se adecuaru al crecimiento de las necesidudeo integra--

les de la población <larcchohabientc, por lo que al 16 de dicicm--

bre de 1938 se publico la Nueva Ley de Seguridad Social de los 

Trabajadores al servicio del Estado, que contempla mayores garan-

tías de seguridad social dentro de un mayor enquE2ma de prestacio-

ncs y d& orgunizuci6n admin~strativa adecuada a los cumbias cxis-

tentes con mayores manejos de sus inversiones de reserva en bene

ficio de la subsistencia y autonorn1a del sistem~".< 72 > 

El ISSSTE CG un organismo social descentralizado con por-

sonali<lad jurídica y patrimonio propio, os descentralizado por 

servicios, es decir, porque tiane a su cargo la relaci6n de acti-

vidades que tienden a resolver las necesidades de los trabajado--

res a fin de que logren un nivel de vida mejor. Los servicios que 

otorga requieren como en todos los organismos descentralizados la 

intervenci6n de elementos técnj cos que coadyuven a la realizaci6n 

de las tareas específicas. El hecho de que sea un organismo con 

personalidad jurídica y patrimonio propios no quiere decir que e~ 

te facultado para hacer y deshacer las cosas según el arbitrio de 

los funcionarios en turno. 

(72). MORALES SALDA!lA, Hugo Italo, 1'EN/\ SUCK, Rafael, Derecho de
la Seguridad Social, s.c., M6xico, s.a., P. 129. 
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La finalidad de este Instituto es la de proteger a los 

trabajadores qua cstan al servicio del Estado, en las contingen

cias que sufren en ejercicio o con motivo de su trabajo, otorgá~ 

dale las prestaciones que se incluyen en los ramos de seguros 

que la Ley contempla. A continuaci6n analizaremos lo que respec

ta al Seguro de Enfermedad y Maternidad. 

l. Seguro de Enfermedad General. 

El trabajador o pensionado tendr5 derecho a las siguien

tes prestaciones: 

a. Atenci6n médica, diagnóstico, odontológica, quirúrgi

ca, hospitalaria 1 farmacéutica o rehabilitación, desde el comie~ 

zo de la enfermedad y durante 52 semanas como máximo, salvo en-

fermos ambulantes que no les impida trabajar hasta su curaci6n. 

b. Licencia con goce de sueldo total o medio sueldo si 

esta incapacitado para trabajar. 

A los empleados que tengan menos de un año de servicio, 

hasta 15 dS:.as con goce de sueldo y 15 días mS.s con \JOCe de medio 

sueldo. 

De l a 5 años de servicio hasta 30 días con goce de sue~ 

do íntegro y hasta 30 días con medio sueldo. 

De 5 a 10 años de servicio, hasta 45 días con goce de s~ 

lario S:.ntegro y hasta 45 dias mS.s con medio sueldo. 

De 10 años en adelante, hasta 60 días con goce de sueldo 
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integro y hasta 60 días más con medio sueldo. 

Al vencimiento de la licencia con medio sueldo se conced~ 

rá licencia sin goce de sueldo por 52 semanas más, ol Instituto 

cubrirá un subsidio en dinero del 50% del sueldo b~sico que pcrc~ 

bía al ocurrir el accidente. El trab~jador y l~ <lepen<lencia, al 

inicio de la enfermedad, darán aviso al Instituto de la misma. 

Los beneficiarios sólo tendrán derecho a prectacloncs en servicio 

y en especie en dinero o subsidio cuando el trubajudor este hospi 

talizado con su consentimiento expreso. 

El subsidio se suspenderá por incumplimiento del enfermo 

a someterse a hospitalización o por interrupci6n del tratamiento 

sin autorizaci6n. 

2. Seguro de Mlternidad. 

A. Personas protegidas por este seguro: 

La esposa del trabajador, la esposa del pensionista, la 

trabajadora pensionista, la concubina, en su caso, y la hija del 

trabajador o pensionista. 

Respecto a la hija del trabajador o pensionista, éata de

be reunir los siguientes requisitos: 

- Ser soltera 

- Menor de 18 años de edad. 

- Que dependa econ6micamente. 

- Que no tenga derechos propios a las prestaciones otorg~ 
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das por el Instituto. 

- Que mantengan vigentes los derechos del trabajador o 

pensionista por lo menos 6 meses antes dol parto. 

Con respecto a la Ley del Seguro Social y la Ley del 

ISSSTE, hay una gran mejoría al tomar en consideración a la h~ 

ja del trabajador o pensionista en las prestaciones de materni 

dad. En la Ley del Seguro Social s6lo se toma en cuenta a lu 

esposa, concubina, trabajadora o pensionista y a la esposa del 

pensionista, dejan en interrogaci5n la atenci6n a la hija. 

B. Prestaciones del Seguro de Maternidad. 

a). Asistencia obstétrica. 

A partir de la fecha de la certificación del estado de 

embarazo y fecha probable del parto. Esta certificación de la 

fecha nos va a servir para los efectos del artículo 29 de di-

cha Ley. En caso de maternidad el ISSSTE otorga un mes de des

canso antes de la fecha que aproximadamente se fije para el 

parto y dos meses después del mismo, con goce de sueldo. 

b). Ayuda para lactancia. 

Se da cuando a criterio do' dictámen médico haya incap~ 

cidad fisica o laboral para amamantar al hijo. Esta ayuda se 

da en especie hasta por un lapso de 6 meses con posterioridad 

al parto y se entrega a la madre o a falta de ésta a la perso

na encargada de alimentarlo. 
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e). Una canastilla de maternidad. 

Se le otorga cuando nace el niño, su costo será marcado 

periódicamente por el Instituto mediante acuerdo de la Junta Di 

rectiva. 

C. Requisitos pnra obtener estos servicios~ 

Que la mujer trabajadora, pensionista, esposa, hija me-

nor de 18 años y soltera o en su caso la concubina, hayan mant~ 

nido vigentes sus derechos de la trabajadora o pensionista o 

del trabajador o pensionista del que se deriven estas prestaci~ 

nes, durante 6 meses anteriores al parto. 

D. Subsidio. 

Se da segGn la antigüedad, licencia con goce de sueldo 

íntegro o medio sueldo. 

Como podemos observar, las prestaciones otorgadas son 

superiores en comparación con las otorgadas por el IMSS, el ho-

cho de que otorga a la mujer un total de 3 meses aproximadamen-

te mientras que en el lMSS otorga 64 días. 

3.- Instituto de Seguridad Social para las 

Fuerzas Armadas Mexicanas. ( ISSFAM) 

Esta Instituci6n es un organismo público descentraliza-

do creado el 30 de diciembre de 1961, cuya finalidad es la de 

hacer partícipes de los beneficios de seguridad a los miembros 
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del Ejército y Armada Nacionales. Con ello se pretende, igual-

mente, atender a un mayor número do habitantes, pues hoy en día 

la cantidad de .individuos prestadores de esta clase de trabajos 

es elevado. 

Debido a la naturaleza propia de los servicios que pre~ 

ta esta clase de trabajadores, se hizo necesaria la creación de 

un organismo especializado que les otorgara prestaciones de 

igual forma especiales. 

La base constitucional para la creación de este organi~ 

mo de s~guridad social, la encontramos en el apartado B del ar

tículo 123 constitucional fracciones XJ y XII. 

Los familiares que tienen derocho a las prestaciones 

que otorga este organismo son: 

- El c6nyuge o concubina; 

- Los hijos solteros menores de 18 años o hasta 25 sie~ 

pre que se encuentren estudiando en planteles oficiales o incoE 

porados y aquellos que se encuentren inGtiles total o parcial-

mente; 

- Las hijas solteras; 

- El padre y la madre; 

Les otorga a tenci6n m~dico - quirtirgica. El servicio 

materno infantil se impartirli al personal militar femenino, as1 

como a la esposa o en su caso a la concubina del militar com--

prendiendo: 
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Consulta y tratamiento ginccol5gico, obstétrico y pren~ 

tal; atenci6n del parto, atenci6~ del infante y ayuda a la lac

tancia. 

La ayuda para lactancia se otorga h~sta por 6 meses co~ 

tados a partir del nacimiento del ~iño, niempre que se comprue

be que la madre no puede alimentarlo. 

Tambi~n tendrá derecho el personal militar femenino, la 

esposa o concubina en su caso, del individuo de tropa a falta 

de estas las persona encargada del infante, a una canastilla 

al nacimiento del niño. 

Por Gltimo tendrá derecho el personal militar femenino 

a gozar de un mes de licencia prenatal y dos meses postnatales 

para la atenci6n del infante, en ambos casos con goce de habo--

res. 

Para que la concubina tenga derecho a la atenci6n médi

co quirGrgica, es necesario que haya sido designada como tal 

por el militar ante el Instituto o a la Secretaría de la Defcn

na Nacional o de Harina, además de que ambos se encuentren li-

bres de matrimonio, el militar no podrá designar a otra antes 

de 3 años salvo el caso de fallecimiento de la primera. 

Para que el Instituto otorgo los nervicios y prestacio

nes que la misma Ley señala se requiere: 

Primero, la Secretaría de la Defensa Nacional y de Mari 

na, afiliará a los militares en situaci6n de activo y de retiro 
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y las cédulas de identif icaci6n que le servirSn de identifica-

ci6n serSn v~lidas para ejercitar los derechos a las prestacio

nes que se otorgaran con arreglo a esta Ley. Asimismo, se expc

diran a los dc1n§s beneficiarios c6dulas do identificación que 

le serán válidas para ejercitar los derechos que legalmente le 

correspondan, en caso de que el beneficiario no la tuviera se 

le otorgaran los servicios médico quirúrgico, mediante una iden 

tlficaci6n provisional que expedirá el Instituto o la Secreta-

ría de la Defensa Nacional y de Marina, o en su caso con la so

la comprobación de la relüci6n familjar, sin perjuicio de aten

der los casos de extrema urgencia, a reserva de probar poste--

riormentc el derecho que le asiste. 

De esta manera podemos observar que al igual que la Ley 

del lSSSTE, la Ley del ISSFAM otorga prestaciones superiores a 

las otorgadas por el Ley del IMSS, tomando en consideración que 

el IMSS proporcion~ 84 días divididos en dos períodos iguales 

de 42 días prenatales y 4?. postnatales, mientras que el ISSSTE, 

y el ISSFAM otorgan 3 meses divididos en dos períodos, un peri~ 

do prenatal de 1 mes y el período postnatal de 2 meses. 
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A lo lurgo del desarrollo de este trabajo, se hizo un 

análisis suscinto de lo que es y significa la maternidad, de e~ 

mo se le ha protegido, de sus finalidades y de los organismos 

mediante los cuales se ha apoyado el hombre paru poder obtener 

sus beneficios. 

Asimismo se menciona la obligación que tiene el Estado 

de proporcionar los medios adecuados para obtener esos benef i--

cios, por lo cual se ha dudo origen a orr~dnismos específicos, 

cuya actividad se encamina a otorgar el bienestar de los indiv~ 

duo s. 

Es indudable que mediante la acci6n de las institucio--

nes públicas de seguridad social lIMSS, ISSSTE, ISSFAM) , se han 

logrado importantes prestaciones. 

Una vez mencionado lo anterior, creemos que es de vital 

importancia que se reforme el artículo 170, fracci6n II de la 

Ley Federal del Trabajo, respecto a los descansos pre y postna-

tales que ce le da a la mujer trabajadora~ 

Lo que proponernos es que en vez de que se le otorgen 6 

semanas anteriores y 6 posteriores al parto (42 días respectiv~ 

mente}, se les otorgaran 3 semanas antes y 9 semanas posterio-

res al parto (21 días y 2 meses con 7 días, respectivamente), 
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por diferentes razones, entre las que podernos destacar: primer~ 

mente lu mujer tendrü un mejor desarrollo en su nuevo papel co

mo madre, y como consecuencia de ésto el niíio obtendrá los cui

dados m5.s minuciosos como se requiere en esta etapa de su vida, 

debido a su estado de indefensi6n en que se encuentra, asimismo 

beneficiará la protección integral de la familia. 

Esta será una manera de ayudar a la mujer en su aspecto 

personal, ya que al estar en reposo 9 semanas siguientes al pa~ 

to es tiempo suficiente para su total restablecimiento siempre 

y cuando no haya otras complicaciones. 

Esta propuesta la apoyamos en pláticas con médicos Gin~ 

c6logos, que han dicho que la mujer entre más ejercicio realice 

es mejor para evitar complicaciones en el parto, por tanto es 

preferible ciento por ci0nto que siga trubajundo hasta unos 

días antes del parto, que las tres semanas propuestas es un pl~ 

za bueno para que deje de laborar. 

Tomando en cuenta de como esta plasmado actualmente es

tos descansos pre y postnatales y de como podrían cambiar pode

mos observar que es el mismo tiempo de 12 semanas (84 días) que 

actualmente se les da dividido en dos períodos iguales (6 sema

nas prenatales y 6 postnatales), y son las mismas 12 semanas 

las que se le darían divididas en dos períodos (3 semanas prcn~ 

tales y 9 postnatales), por tanto, no se afectaría a los patro

nes y si beneficiaría, tanto a la madre como al recién nacido. 
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De esta manera el artículo 170 fracci6n II de la Ley F~ 

deral del Trabajo quedaría de la siguiente manera: 

Artículo 170. Las madres trabajadoras tendrán los si--

guicntes derechos: 

II. Disfrutaran de un descanso de 3 semanas anteriores 

y 9 posteriore al parto; 

A simple vista parece no tener mucha importancia el té.r._ 

mino de estos descansos, pero si tornamos en cuenta que los pri

meros días del niño son los más importantes de su vida, y que 

de ·estos niños depende el fu tu ro del p.:d.s, podemos darnos cuen

ta que si se logra atender de la mejor manera posible al niño, 

será mils fácil lograr una comunidad futura más fuerte y sana, 

tanto física como intelectualmente. 

Una vez expresada nuestra inquietud, habrá a quien o 

quienes la juzguen como poco interesante, sin embargo, queda 

plasmada para que en el futuro pueda ser perfeccionada y tal 

vez de utilidad para nuestro palc. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- La situación de la mujer en la antigliedad no 

era del todo la mejor, la igualdad social no existía, las pre

rrogativas de las que la mujer gozaba deben entenderse finica-

mentc como pequeñas concesiones, pero solamente durante el pe

ríodo de embarazo, ya que .nl término del mismo, la mujer se e!! 

contraba totalmente sometida al hombro. 

SEGUNDA. - ;\ la mujer se le con.sidcraba como un ser dé

bil, tanto física corno intelectualmente, esta tendencia provo

co un estancamiento en su posible desarrollo, y como consccue~ 

cia de ello, una desigualdad notoria que descmboc6 en abusos 

sobre ella. 

TERCERA.- No cabe duda de que la mujer ha tenido que 

incursionar en el mercado laboral, no tanto por una transform~ 

ci6n ideológica, sino por la difícil situaci6n econ6mica que 

le ha tocado vivir, la mujer debe tener la libertad para trab~ 

jar y laborando adquiere plena conciencia de su situación so-

cial, además de que puede y debe combinar las funciones esen-

ciales del hogar con otras tareas como son las económicas, po

líticas y sociales, para de esta manera poder desarrollarse e~ 

mo un ser social humano íntegro. 

CUARTA.- Las normas de protección a la rnaternidnd de 

la mujer que trabajn, estan cncaminadüs u resguardar no sólo a 
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la mujer, sino también a sus hijos, su objeto es el de no per

turbar el curso del embarazo y el puerperio, así como el de 

evitar que surjan circunstancias que la puedan afectar en su 

relación de trabajo o en su situación económica. 

QUINTA.- La protecci6n de la mujer durante el embarazo 

es indispensable porque esto significa la protecci6n de la re

producción del género humano, ya que de no protegerla adecuad~ 

mente mediante la hospitalización, atención médica, dcscansos

suficientes y medidas higiénicas, entre otras, el g6nero huma

no se vería disminuido, ya que se estaría heredando generrtcio

ncs enfermas y débiles tanto física como intelectualmente. 

SEXTA. - Desde el preciso rnorncnto en que la mujer se 

convierte en madre, el recién nacido exige de ella toda su 

atenci6n y dedicación m5s completa. El niño necesita en esta 

etapa el cuidado de la madre, ya que es en est~ momento cuando 

se decide la vida del niño, además de que el descanso después 

del parto es todavía más necesario, ya que la mujer necesita 

un tratamiento y una higiene especial, después de la transfor

mación que se ha llevado a cabo en su organismo. 

SEPTIMA.- Una de las razones más importantes por lo 

que consideramos que la mujer debe permanecer mfis tiempo al l~ 

do de su hijo cuando ~ste nace, es el de poder alimentarlo du

rante un tiempo más largo, ya que la lactancia es el 6nico pr2 

cedímiento que está libre por completo de inconvenientes para 
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el niño, con este procedimiento se reduce significativamente 

las cifras de mortalidad infantil, de esta manera el niño se 

alimenta con un~ leche viva, con los fermentos y vitaminas que 

neccsitü para su perfecta digestión y asimilación, con una le

che hecha u 1 a medida pura el niño, tibia y completamente est.!! 

ril. 

OCTAVA.- Considcrumos que es preferible que la madre 

trilbajadora disfrute de un descanso postnatal más prolongado 

que el dcsc..:tn!.;o prcnat~-il, porque de esta mancr.:i ac le ayuda en 

di(erentes aspectos, como son, en su aspecto personal, en su 

mejor restablecimiento después del cambio tan radical que ha 

sufrido física y psicol6gicamente, la ayuda al mejor desarro-

llo en su nuevo papel como madre, a dar las debidas atenciones 

al recién nacido, tomando en consideraci6n que a partir del na 

cimiento del niño es cuando más cuidados y atenciones deben 

brind~rselc a la criatura por el estado de desprotección en el 

que se encuentra, y otra razón es porque la mayoría de las ma

dres trabajadoras prefieren que se amplíe el tiempo después 

del parto por razones obvias. 

NOVENA.- Como hemos observado, no siempre es posible 

determinar con precisión la fecha probable del parto, por lo 

que considerarnos que cuando exista error en el cómputo del pr.i:. 

mer período de descanso y se adelante, los días que se adelan

te en nacer el niño se le deben restituir al momento de darlo 

el período de descanso postnatal, ya que no es correcto que no 
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-JOl:e del término que por derecho le concede la l cy. 

DE.CIMA. - Consideramos que or; dt? vital importancia que 

se 1 e(orm.0. l<l Ley Federal rlcl Trnbujo, en r;u Titulo Quinto llu 

mndo Trabajo de las Mujeres, artículo 170, fracci6n Il, en 

cuanto a los doGcansos pre y postnatalcn, actualinentc esta ar

t.ículo cst.:..t plasmudo de la sigui8nte munr:ra: 

Ar~ículo 170.- Las madres trabaj"doras tcnd~án los si

guientes derechos: 

Fracci6n II.- Oisfrutilr~n de un dcsccln&o de 6 semanas 

antcriore:s; y 6 posteriores ul pv.rto; 

Lo que proponernos es que quede rcgulo:J.do corno sigue: 

Articulo 170.- Las m~dres trQbaj~doras tendrSn los si-

guicntos derechos: 

Fraac16n II.- Disfrutar~n de un descanso de 3 semanas 

anterioren y 9 po~trn:-iorcs al pilrto; 

Haciendo uno. comparación entre como está legislado uc

tu~lmentc y de como podría cambiar, nos damos cuenta de que os 

el mismo tiempo de la5 12 semanas que se les da y las 12 sen\a

nas que se les darían, solarnante que con una proporción dif e-

rente, por lo que no se afectaría en mucho .:l. los patrones y si 

beneficiaría a ln rnujc.r y a su hijo, ya que siendo la mujer y 

el niño el motivo principal de lo olaboraclón de este trabajo, 

con estas modificaciones serán los más bencficiudos, ~in dejar 

de tomar en cuenta que no solamente éstos, sino que de alguna 

manera toda nuestra societlüd. 



.129 

DECIMO PRIMERA.- Como hemos observado, el S~guro de M~ 

ternidad desde el punto de vista que se vea es de suma impor-

tancia, porque siempre irá encamina.do a la protección de l.J m~ 

jcr y del nifio que de alguna forma contribuye al gasto fami--

liar y a la cconomÍ<J del país, y que de no protcgerld v~ríamO!: 

poco u poco el debilitamiento de nuestru naci6nt debido al ele 

vado índice de mortalidod de la mujer y de sus hijoG. 

DECIMD SEGUND.-'\. - Los niños deben ser educados y apren

der a ser sociables, lo que consideramos que sólo se consigue 

trfltando con otros niúos de su mi!;ma edad desde Ja m5.s tierna 

infancia, esto ill mismo tiempo, Je pcrmi te a la madre real izar 

otras actividades, para que al regreso de su trabajo, sin ner

vios y sin prisas, les dé el cuidado, el cariño y los trate 

con la paciencia que son necesarios. 

DECHl'.J TERCERA. - Invar iablcmente la madre debe descan

sar del cuidado del niño unas cuantas horus al día, para poder 

dedicarse a ella misma los cuidados que también lo non necesa

rios como ser humano que es, y sobre todo el de darle la faci

lidad de que trabnje en beneficio de ella y de la misma socie

dad. 

DECIJ.O CUARTA.- La mujer que es madre trabajadora debe 

saber tener una buena armonía dentro de su hogar, debe estar 

preparada para poder desempeñar tan importante papel, y además 

debe educar a sus hijos usando sus conocimientos sociales y de 
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convivencia que ella misma usa ante la sociedad. 

DECIM.O QUINTA. - La madre trabajadora ha de contribuir 

con su trabajo a la prosper idud <lel país, a h.:icer armonioso el 

ambiente dentro tle su hogar, a comprender al asposo y a ser 

buena educadora de sus hijos, a su propio bienestar tanto físi 

ca, como moral o intelectl1al, y esto se consigue con m~s faci

lidad cuando los hijos desde peguefiitos se llevan a las insti

tuciones adecuadas determinado número do horas al dí<l, sean 

guarderías o escuelas, mientr.Js la madre se encuentra trabaj.J._!! 

do, para que al final de la jornada, ce reúnan en el hogar, 

sin desatender su trabajo normal y atlccuado, y poder el rt?sto 

del Oía dedicarse a su familia, animismo podrán reunir sus in

gresos el de la mujer y el del cspoBo, lo que les permitir§. v.!_ 

vir con decoro a toda la familia. 
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